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    PReSenTAciÓn

Hace cuatro años, Mutual de Seguridad CChC, a tra-
vés de su Gerencia de Gestión del Conocimiento en 
conjunto con el Instituto Sindical de Trabajo, Ambien-
te y Salud (ISTAS), realizó la publicación del primer 
número de su serie “Mujeres y Salud Laboral”, con el 
objetivo de incorporar la perspectiva de género a la 
práctica habitual de la prevención de los riesgos la-
borales al interior de las empresas.

Desde el 2018, hemos publicado anualmente un nue-
vo número de esta serie, profundizando en temáticas 
de la seguridad y salud en el trabajo, desde la pers-
pectiva de género. En este sentido, los dos primeros 
números de esta serie denominados: “Una Guía para 
incorporar el enfoque de género” y “Una Guía para 
la acción”, abordaron conceptos generales acerca de 
las diferencias en los tipos de exposición y por ende 
en los efectos en la salud que sufren trabajadoras y 
trabajadores y que se explican en gran medida por 
las diferencias de género, además, de entregar reco-
mendaciones prácticas para detectar, diagnosticar y 
controlar estos riesgos bajo esta perspectiva.

En marzo del año 2020, se lanzó el tercer número 
de la serie, titulado “La gestión de los riesgos psico-
sociales desde el enfoque de género”, toda vez que 
debido a los cambios en el empleo y en el trabajo, 
sumado a la segregación tanto horizontal como ver-
tical con que las mujeres se insertan en el mundo 
laboral, los riesgos psicosociales son cada vez más 
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prevalentes y generan la principal causa de enferme-
dad profesional, con rostro de mujer.

Este año, considerando que la pandemia provocada 
por el COVID 19, obligó a muchas empresas a adop-
tar el teletrabajo para continuar con sus operaciones, 
y que probablemente muchas de ellas mantendrán 
esta modalidad de trabajo a futuro, nos pareció rele-
vante desarrollar el presente número de nuestra se-
rie, que denominamos “El teletrabajo con mirada de 
género”. 

Reconocemos que si bien, el teletrabajo genera mu-
chos beneficios para las partes involucradas, también 
puede presentar riesgos para la seguridad y salud en 
el trabajo especialmente de las trabajadoras, debido 
en gran medida a la división sexual del trabajo, ya 
que muchas mujeres siguen estando a cargo de las 
labores domésticas y de cuidado, con la consecuen-
te sobrecarga que eso implica, siendo este uno de 
muchos otros aspectos a considerar a la hora de rea-
lizar teletrabajo. Por lo anterior, resulta fundamental 
desarrollar todos los esfuerzos para alcanzar las me-
jores condiciones que aseguren un trabajo decente 
para todas y todos. 

Esperamos que este nuevo número de nuestra se-
rie “Mujeres y Salud laboral”, así como los anteriores, 
sean de utilidad tanto para nuestras empresas adhe-
rentes, como para profesionales de la seguridad y sa-
lud en el trabajo, comités paritarios, y todas y todos 
quienes buscan generar estrategias de prevención 
de riesgos con mirada de género.
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“Los beneficios para los trabajadores van desde 
desplazamientos más breves, menores gastos 

personales relacionados con el trabajo y un mejor 
equilibrio entre la vida personal y laboral, que 
incluyen una mayor capacidad de conciliar las 
responsabilidades profesionales y de cuidado, 
además de un mayor número de oportunidades 

de trabajo”.

“Los empleadores pueden beneficiarse de un 
aumento de la productividad, menores gastos 
generales, y del acceso a una fuerza de trabajo 
más amplia, diversa, motivada y capacitada”. 

“Para los gobiernos, el teletrabajo podría ser 
una estrategia para hacer frente a los problemas 

medioambientales y de congestión urbana, 
y para promover oportunidades de trabajo 

incluyentes para todos”.

Foro de diálogo mundial organizado por la OIT 

en Ginebra, del 24 al 26 de octubre de 2016.

10
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Las ventajas y oportunidades que ofrece el teletra-
bajo han sido estudiadas e investigadas de forma 
más intensa en los últimos años. Con la crisis gene-
rada por la pandemia de Covid-19 se ha evidenciado 
el impacto negativo que pueden tener unas condi-
ciones de teletrabajo inadecuadas sobre la salud de 
la población trabajadora. Pero también se han pues-
to de manifiesto las desigualdades entre mujeres y 
hombres que genera esta forma de organizar el tra-
bajo, desigualdades estrechamente relacionadas con 
la división sexual del trabajo.

Un estudio desarrollado en el año 2006 mostraba 
que solo el 25% de las empresas que formaban par-
te de la Asociación Chilena de empresas de Tecno-
logías de Información (ACTI) utilizaban teletrabajo. 
Esta cifra es muy baja considerando que estas em-
presas son líderes en tecnologías, y claramente esta 
modalidad podría tener un impacto mayor. Se plan-
tea que el desconocimiento de los beneficios de esta 
modalidad, además de la cultura organizacional y 
el estilo de control y supervisión basados en la des-
confianza, influyen negativamente en la adopción de 
esta modalidad en nuestro país. Debieron transcurrir 
14 años desde ese estudio para una normativa regu-
lara el teletrabajo.
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En este capítulo vamos a centrar el ámbito de actua-
ción de esta guía en el teletrabajo, cuya regulación 
viene recogida en la Ley N° 21.220, que modifica el 
Código del Trabajo en materia de trabajo a distancia, 
y el Reglamento del art. 152 del Código del Trabajo, 
que establece las condiciones específicas de seguri-
dad y salud en el trabajo a que deberán sujetarse los 
trabajadores y las trabajadoras que presten servicios 
a distancia o teletrabajo de acuerdo con los princi-
pios y condiciones de la Ley N° 16.744. En base a 
estas disposiciones iremos anticipando algunos de-
terminantes sobre las desigualdades de género que 
serán trabajados en profundidad en capítulos poste-
riores.
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   Contexto reciente del teletrabajo en Chile

A continuación se muestran algunos resultados de la 
encuesta elaborada por el Instituto Nacional de Es-
tadísticas (INE) en su Boletín complementario N°2: 
remuneraciones y costo de la mano de obra, que 
permiten mostrar una radiografía del teletrabajo en 
el segundo semestre de 2020 en Chile. Lamentable-
mente no se muestran resultados diferenciados por 
sexo.

Del total de modalidades de trabajo estudiadas en 
la encuesta, el trabajo remoto desde casa, trabajo a 
distancia o teletrabajo se constituye como una de las 
acciones más implementadas a nivel de empresas y 
la de mayor cobertura en trabajadores.

35,8%
de las empresas 
declaró adoptar 

medidas 
de trabajo remoto

En julio de 2020, el 35,8% 
de las empresas declaró 
haber adoptado medidas 
de trabajo remoto a dis-
tancia, alcanzando con 
estas al 27,7% de la po-
blación trabajadora de 
las empresas formales en 
Chile: prácticamente una 
de cada cuatro personas 
de las empresas formales 
a nivel país se encontra-
ba trabajando de manera 
remota o a distancia. El 
porcentaje de empresas 
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que implementó esta medida aumentó en 6,0 pun-
tos porcentuales (pp.) desde abril del mismo año 
(29,8%).

Los sectores en los cuales el porcentaje de trabaja-
dores bajo la modalidad de trabajo a distancia o tele-
trabajo fue más alto en el mes de julio son enseñanza 
(74,4%), información y comunicaciones (67,3%), ac-
tividades financieras y de seguros (55,9%) y sumi-
nistro de electricidad y gas (50,2%). En estos cuatro 
sectores, más de la mitad de los trabajadores se en-
contraban realizando sus labores a distancia o desde 
sus domicilios.

Por el contrario, los sectores en los cuales las me-
didas de trabajo a distancia concentraron el menor 
porcentaje de trabajadores en julio de 2020 fueron 
salud y asistencia social, construcción y alojamiento 
y servicios de comidas.

Finanzas y 
Seguros

Electricidad 
y Gas

Enseñanza

Información y 
Comunicaciones

Sectores con mayor 
porcentaje de trabajo 
a distancia (julio 2020).
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Si analizamos los datos según el tamaño de las em-
presas, las diferencias en la implementación de mo-
dalidades de teletrabajo, trabajo a distancia o trabajo 
remoto son importantes. En julio:

 Las pequeñas empresas son las que en me-
nor proporción implementaron estas medi-
das (31,4%), 

 Les siguen las medianas (62,4%), 

 Y por último las grandes (73,0%), donde 
aproximadamente tres de cada cuatro em-
presas registran tener trabajadores reali-
zando su trabajo a distancia. 

Esta tendencia se modificó levemente en el perío-
do analizado, principalmente por el aumento del 
porcentaje de pequeñas empresas con trabajadores 
suspendidos. En abril, las grandes empresas casi tri-
plicaban a las pequeñas, en tanto en julio solamente 
las duplicaban. En julio, el porcentaje de trabajadores 
bajo la modalidad de teletrabajo fue superior para 
las empresas medianas, en las que el 32,3% de los 
trabajadores laboraban a distancia. En el caso de las 
empresas grandes y pequeñas, el 25,5% y 28,7% de 
sus trabajadores, respectivamente, se encontraba te-
letrabajando.
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En septiembre de 2020, uno de cada cuatro 

trabajadores (27,7%) realizó labores a dis-

tancia o bajo la modalidad de teletrabajo. 

Para un análisis de género deberíamos re-

lacionar, por un lado, la distribución según 

sexo en los diferentes sectores y, por otro, 

un análisis más profundo de la distribución 

de hombres y mujeres en los puestos de tra-

bajo y/o tareas objeto de teletrabajo.

Podemos determinar que en el sector de la 

enseñanza, uno de los más afectados por el 

confinamiento y por lo tanto por el teletra-

bajo, la incidencia de mujeres que han tele-

trabajado puede haber sido mayor a la de los 

hombres debido a la alta feminización del 

sector. Lo mismo puede ocurrir con las ta-

reas que pueden ser “teletrabajables”, como 

las administrativas, en sectores masculiniza-

dos: son desarrolladas mayormente por mu-

jeres. 
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El concepto legal establece que el teletrabajo en 
Chile se entiende como los servicios prestados me-
diante la utilización de medios tecnológicos, infor-
máticos o de telecomunicaciones o si tales servi-
cios deben reportarse mediante estos medios.

Las Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción (TIC) son las herramientas de trabajo que per-
miten la adquisición, producción, almacenamiento, 
tratamiento, comunicación, registro y presentación 
de informaciones, en forma de voz, imágenes y datos 
contenidos en señales de naturaleza acústica, óptica 
o electromagnética. Las TIC incluyen la electrónica 
como tecnología base que soporta el desarrollo de 
las telecomunicaciones, la informática y el audiovi-
sual.

Podríamos determinar que el teletrabajo es una for-
ma de organizar el trabajo cuyas características 
distintivas, que han de darse a la vez, son:

a.

La utilización de las tecnologías digitales de 
la información y comunicación (que permi-
ten que los trabajos fundamentados en in-
ternet se desvinculen espacialmente de las 
instalaciones de la empresa);

Con el objetivo de trabajar en un espacio 
elegido por la persona teletrabajadora, fue-
ra de las instalaciones de la empresa en la 
que está adscrita (habitualmente su domici-
lio);

b.
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De manera regular (sin límites mínimos, 
mientras sea habitual);

Para desarrollar una tarea que podría ser 
realizada en el centro de trabajo en el que 
está adscrita la persona teletrabajadora.

c.

d.

Otro punto a destacar es que no constituye trabajo 
a distancia o teletrabajo aquél que se desempeña en 
lugares designados y habilitados por el empleador, 
aun cuando se ubiquen fuera de las dependencias de 
la empresa.

El teletrabajo puede ser desarrollado por trabajado-
ras y trabajadores por cuenta ajena, así como autó-
nomas, siendo diferentes las condiciones de trabajo. 
Esta guía toma como referencia el teletrabajo desa-
rrollado por trabajadores y trabajadoras dependien-
tes.
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Género y TIC

En 2001 la OIT señaló que “el desarro-

llo de las tecnologías de la información 

y la comunicación brinda un gran nú-

mero de nuevas oportunidades para las 

mujeres. Sin embargo, salvo que estas 

posibilidades se vean respaldadas por 

la formulación deliberada de políticas 

capaces de garantizar la participación, 

la asunción de responsabilidades, la 

educación y la formación en materia de 

TIC destinada a mujeres, así como las 

políticas de apoyo a las familias en los 

lugares de trabajo en los que se desa-

rrolla la economía de la información, los 

viejos sesgos vinculados al género per-

sistirán”.

El teletrabajo tiene que garantizar los mismos dere-
chos que el trabajo presencial, por lo tanto el tele-
trabajo también debe ser “decente”. Según la OIT el 
trabajo decente sintetiza las aspiraciones de las per-
sonas durante su vida laboral. Significa la oportuni-
dad de acceder a un empleo productivo que genere 
un ingreso justo, la seguridad en el lugar de trabajo 
y la protección social para las familias, mejores pers-
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pectivas de desarrollo personal e integración social, 
libertad para que las personas expresen sus opinio-
nes, se organicen y participen en las decisiones que 
afectan sus vidas, y la igualdad de oportunidades y 
trato para todos, mujeres y hombres. 

 Género y trabajo decente

En la misma publicación de la OIT

se precisa también que “las mujeres 

siguen percibiendo menores ingre-

sos, padecen tasas de desempleo 

superiores y su actividad se reduce 

en gran medida a la ocupación de 

puestos de trabajo inestables, de 

escasa calificación y a tiempo par-

cial en el sector no estructurado”. 

(OIT, 2001)
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Las condiciones en las que se debe desarrollar el 
teletrabajo, y que suponen obligaciones de cumpli-
miento por parte de las empresas, son las siguientes:

Respetar las 12 horas diarias de desconexión.

Respetar los límites de la jornada diaria y se-
manal: máximo 10 horas diarias y máximo 45 
horas a la semana. 

Respetar plenamente los días de descanso se-
manal, los permisos, los feriados y las vacacio-
nes. 

Implementar a costo de la empresa un meca-
nismo fidedigno de cumplimiento de jornada, 
en caso de haberse pactado una. 

Proporcionar los equipos, herramientas y ma-
teriales para poder trabajar a distancia y asu-
mir los costos de operación y mantenimiento 
de los equipos. La persona trabajadora no po-
drá ser obligada a utilizar elementos de su pro-
piedad.

Asumir el costo del traslado de las y los tra-
bajadores, a la empresa, para garantizar que 
puedan participar en las actividades colectivas 
que se realicen.

1

2

3

4

5

6

21
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Comunicar a las personas las condiciones de 
seguridad y salud, los riesgos de sus labores y 
capacitarlas en ellos directamente o por medio 
de la mutualidad correspondiente.

Comunicar la existencia de sindicatos. 

No será posible entrar a la vivienda para corro-
borar la seguridad sin autorización de la per-
sona, pudiendo recurrir a la respectiva mutua-
lidad.

Registrar el pacto de trabajo a distancia de 
manera electrónica en la Dirección del Trabajo 
en un plazo de quince días desde el acuerdo.

7

8

9

10

22
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Estas obligaciones suponen derechos para los traba-
jadores y las trabajadoras en la medida que: 

1 No verán afectada su remuneración.

Tendrán derecho a desconexión diaria de al 
menos 12 horas, durante las cuales se debe res-
petar su descanso.

Acordar el lugar desde el cual ejercer sus servi-
cios o funciones, sea su domicilio u otro, o bien 
decidir libremente desde dónde trabajar. 

Definir cómo distribuir las horas de trabajo (de 
haberse acordado jornada laboral) de la mane-
ra que más se acomode a sus necesidades.

Derecho a volver a las condiciones de trabajo 
presencial si el trabajo a distancia se acordó 
con posterioridad al inicio de la relación la-
boral. Esta facultad –de volver a las condicio-
nes originalmente pactadas– también la tiene 
la empresa. Se debe comunicar a la otra par-
te por escrito con una antelación mínima de 
treinta días. 

Derecho a acceder a las instalaciones de la em-
presa y participar en las actividades colectivas.

2

3

4

5

6
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Obligaciones empresariales en materia 
de seguridad y salud

Según lo indicado en el artículo 12 del Decreto Su-
premo N°18 del 23 de abril de 2020 del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, que aprueba el Reglamen-
to del artículo 152 Quáter M del Código del Trabajo, 
“los trabajadores que se desempeñan bajo la moda-
lidad de trabajo a distancia o teletrabajo tienen igua-
les derechos y obligaciones en materia de seguridad 

y salud en el trabajo que cualquier 
otro trabajador, con las adecuacio-

nes que deriven estrictamente de 
la naturaleza y características de 
esa modalidad”. 

24
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Dentro de las obligaciones del empleador para ase-
gurar las condiciones óptimas de salud y seguridad 
para personas que realizan teletrabajo se encuen-
tran, entre otras, las siguientes: 

1. Comunicar oportuna y adecuadamente a sus 
trabajadores las condiciones de seguridad y sa-
lud que el puesto de trabajo debe cumplir.

a. Para este efecto se deberá entregar a cada 
trabajador el instrumento de autoevaluación 
de riesgos de trabajo a distancia o teletra-
bajo que su organismo administrador les 
proporcione. Una vez obtenidos los resulta-
dos de su aplicación, se deberá confeccio-
nar una matriz de identificación de peligros 
y evaluación de riesgos. 

b. La aplicación del instrumento será obligato-
ria, salvo que por la naturaleza del trabajo 
este pueda realizarse en distintos lugares y 
se hubiere acordado que el trabajador pue-
da elegir libremente el lugar. Además, los 
empleadores podrán complementar dicho 
instrumento con las preguntas que estimen 
necesarias, de acuerdo a la naturaleza de las 
labores y el puesto de trabajo. 

2. Enviar al organismo administrador correspon-
diente la matriz de identificación de peligros y 
evaluación de riesgos y el respectivo instrumen-
to de autoevaluación. 

1

2
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3. Elaborar un programa preventivo de trabajo 
donde se establezcan las medidas preventivas 
que estimen pertinentes y las que su organis-
mo administrador le prescriba producto de la 
revisión de la matriz, precisando sus respectivos 
plazos de implementación. 

4. Implementar las medidas preventivas que sus or-
ganismos administradores les prescriban como 
resultado de la revisión de la matriz y, conforme 
a ellas, realizar los ajustes que correspondan, 
tanto en ésta como en el programa preventivo.

5. Informar a los trabajadores a distancia o teletra-
bajadores sobre los riesgos que entrañan sus la-
bores, las medidas preventivas y los medios de 
trabajo correctos. 

6. Capacitar a los trabajadores, con anterioridad al 
inicio de las labores, sobre las principales medi-
das de seguridad y salud que, en virtud de los 
riesgos inherentes a sus labores, deben tener 
presente en el desempeño de su trabajo. 

7. Proveerles los elementos de protección perso-
nal (EPP) adecuados para el desempeño de las 
labores.

3

4

5

6

7
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El detalle del reglamento y el instrumento de autoe-
valuación de riesgos de teletrabajo se encuentran 
disponibles en: 

 Compendio de Normas del Se-

guro Social de Accidentes del 

Trabajo y Enfermedades Profe-

sionales.

 Circular N° 3.572 de la Superin-

tendencia de Seguridad Social, 

SUSESO

Por otra parte, los trabajadores que presten servicios 
bajo la modalidad de teletrabajo, tendrán derecho a 
la cobertura del Seguro de la Ley N° 16.744, por los 
accidentes que sufran a causa o con ocasión de las 
labores que efectúen y por las enfermedades causa-
das de manera directa por el ejercicio de la profesión 
o el trabajo que realicen, siempre que, de acuerdo 
con los antecedentes del caso concreto, se logre es-
tablecer esa relación de causalidad. Lo anterior in-
cluye a los accidentes de trayecto directo, de ida o 
regreso, entre la habitación y el lugar, distinto de su 
habitación, donde presten sus servicios.

http://www.suseso.cl/613/alt-propertyvalue-207459.pdf
http://www.suseso.cl/613/alt-propertyvalue-207459.pdf
http://www.suseso.cl/613/alt-propertyvalue-207459.pdf
http://www.suseso.cl/613/alt-propertyvalue-207459.pdf
http://www.suseso.cl/612/articles-619437_archivo_01.pdf
http://www.suseso.cl/612/articles-619437_archivo_01.pdf
http://www.suseso.cl/612/articles-619437_archivo_01.pdf
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Entre otros, podrán ser calificados como de origen 
laboral aquellos que sean asimilables a accidentes 
a causa o con ocasión del trabajo que puedan ocu-
rrir en el desarrollo de trabajo presencial. A modo 
de ejemplo, podrán ser calificados como de origen 
laboral los accidentes: 

b.

Acaecidos mientras el trabajador realiza su 
colación y aquellos ocurridos en el traslado 
directo, de ida y de regreso, entre el lugar 
de trabajo y aquél en que el trabajador toma 
su colación o al cual deba trasladarse para 
proveerse de ésta. 

Derivados de actos destinados a proveer-
se de insumos para realizar sus funciones 
y aquellos ocasionados por desperfectos 
de elementos o dispositivos utilizados para 
cumplir sus labores o derivados de su repa-
ración, siempre que ocurran durante su jor-
nada laboral. 

Que sufra un trabajador al desplazarse, en 
razón de instrucciones o motivaciones de 
orden laboral, a lugares distintos de aquél 
donde se desarrollan las labores de trabajo 
presencial. 

Que se produzcan tanto durante la satis-
facción de una necesidad fisiológica, como 
aquellos que ocurran en el desplazamiento 
destinado a satisfacer esa necesidad. 

a.

c.

d.
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Que ocurran con motivo de la atención de 
una persona con la que deba tener contacto 
por un asunto de índole laboral, por ejemplo, 
cuando deba recibir a un cliente o usuario de 
la empresa o a un proveedor de insumos o 
de elementos de trabajo. 

e.

Además, se señala expresa-
mente que “aun cuando el 
trabajador manifieste que al 
momento de su accidente se 
encontraba desempeñando 
sus labores en un lugar distin-
to al de su puesto de trabajo 
específico, tal circunstancia 
no obstará a su calificación 
como laboral, si es que se 
establece la existencia de un 
nexo de causalidad, a lo me-
nos, indirecto con su queha-
cer laboral”.
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Obligaciones de las trabajadoras y los 
trabajadores en materia de seguridad y 

salud en el ejercicio del teletrabajo

 No podrán manipular, procesar, almacenar ni 
ejecutar labores que impliquen la exposición de 
cualquier persona del domicilio a sustancias pe-
ligrosas o altamente cancerígenas, tóxicas, ex-
plosivas, radiactivas, combustibles, incluyendo 
trabajos en presencia de sílice cristalina y toda 
clase de asbestos.

 Deberán observar una conducta de cuidado de 
su seguridad y salud en el trabajo procurando 
evitar para ello, igualmente, que el ejercicio de 
su actividad laboral pueda afectar a las perso-
nas cercanas a su puesto de trabajo.

 No podrán ejecutar el trabajo bajo los efectos 
del consumo de alcohol y drogas.

 Tampoco podrán fumar durante el desarrollo 
del trabajo cuando implique un riesgo grave de 
incendio y así se recoja en la evaluación de rie-
gos.

 La no autorización de las inspecciones reque-
ridas por la empresa deberá ser debidamente 
fundamentada.
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En síntesis, los teletrabajadores tienen los mismos 
derechos y obligaciones en salud y seguridad laboral 
que aquellos que realizan trabajo presencial, existien-
do un marco normativo que define las obligaciones 
de los empleadores y organismos administradores 
necesarias para tal efecto. 

Procedimiento para la implementación 
del teletrabajo

   Identificar y evaluar

Las condiciones ambientales, ergonómicas y psico-
sociales de trabajo de acuerdo con las características 
del puesto y del lugar en que se emplaza, la naturale-
za de las labores, los equipos, las herramientas y los 
materiales necesarios para el desarrollo del trabajo a 
distancia o teletrabajo.

Riesgos específicos de género

La discriminación en el empleo, la vio-

lencia en el ámbito laboral, la doble pre-

sencia, son situaciones de riesgo que 

deberán tenerse en cuenta a la hora de 

identificar y evaluar los riesgos en el 

desarrollo del teletrabajo y por tanto in-

corporarse a la matriz de identificación 

y evaluación de los riesgos laborales 

asociados a los puestos de trabajo.
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Según el siguiente orden de prelación:

1. Eliminar los riesgos.

2. Controlar los riesgos en su fuente.

3. Reducir los riesgos al mínimo.

4. En tanto perdure el riesgo facilitar los 
equipos de protección personal adecua-
dos.

En los anexos de esta guía encontrarás la herra-
mienta de autoevaluación de teletrabajo y algunas 
preguntas sugeridas para evaluar riesgos específi-
cos de género, con recomendaciones. Cabe desta-
car que la Circular N° 3.572 de la Superintendencia 
de Seguridad Social, SUSESO, indica expresamen-
te que “al igual que los empleadores, los organis-
mos administradores podrán complementar dicho 
instrumento con las preguntas que consideren per-
tinentes, según la naturaleza de las labores y del 
puesto de trabajo específico”.

  Adoptar e implementar medidas preventi-
vas y correctivas.

1

2

3

4
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Estereotipos de género

La infravaloración de los riesgos a los 

que están expuestas las mujeres, la ex-

plicación de sus problemas de salud por 

su condición biológica, los sesgos de 

género a la hora de establecer los ni-

veles de riesgo, hacen que se prioricen 

aquellos riesgos y puestos capaces de 

producir accidentes de trabajo, ocupa-

dos de forma mayoritaria por hombres.

  Informar sobre los riesgos y las medidas 
preventivas 

 Las características que debe reunir el lugar de 
trabajo en cuanto al espacio de trabajo, las con-
diciones ambientales, la instalación eléctrica, he-
rramientas, etc.

 La organización del trabajo. Las pausas y des-
cansos dentro de la jornada, así como el tiempo 
de desconexión. 

 Los riesgos a los que puede existir exposición 
y las medidas preventivas: ergonómicos, psico-
sociales, químicos, físicos, biológicos, según co-
rresponda.

 Las prestaciones del seguro de la Ley N°16.744.
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Género e información

Los resultados de la ENETS en relación 

con la consulta a los trabajadores y las 

trabajadoras sobre si fueron informados 

de los riesgos de accidentarse o enfer-

marse en su lugar de trabajo muestran 

que el 31% de los hombres contestó de 

forma negativa, cifra significativamen-

te menor que en las mujeres: el 55,1% de 

ellas no habían sido informadas.

  Capacitar

Previo al inicio de las labores a distancia o teletrabajo 
y con la periodicidad que defina el programa preven-
tivo, que no debe exceder de dos años, la empresa 
deberá efectuar una capacitación a cada trabajador 
y trabajadora sobre los factores de riesgo en el lugar 
de trabajo, los posibles efectos a la salud y las medi-
das preventivas, el uso correcto y mantenimiento de 
los dispositivos y los elementos de protección per-
sonal. La capacitación deberá consistir en un curso 
presencial o a distancia de ocho horas.
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Género y capacitación

En ocasiones las mujeres se ven fuera de los 
planes de capacitación. Cómo se organizan, 
los horarios y las compensaciones pueden 
ser obstáculos para su participación; inclu-
so las exposiciones a riesgos específicos 
que sufren no forman parte del contenido 
de esta capacitación.

  Proporcionar 

Los equipos y elementos de protección adecuados 
sin coste alguno para el trabajador y trabajadora.
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Género y adaptación de equipos

Los equipos de protección no se adaptan a 

las personas usuarias, y menos a las mujeres. 

Así lo refiere Karen Messing en los estudios 

desarrollados en puestos de trabajo ocupa-

dos por mujeres en empleos tradicionalmente 

masculinos.

Dato de la ENETS: en relación a los Elementos 

de Protección Personal utilizados como una 

herramienta de prevención, al consultar a los 

trabajadores si en su trabajo les han entrega-

do los EPP que necesitan para realizar su la-

bor, más de la mitad de los hombres refiere 

que se los entregan (67,8%), cifra significati-

vamente mayor que en las mujeres (41,5%).

  Evaluar 

Anualmente se debe evaluar el cumplimiento del 
programa preventivo, evaluar participativamente la 
eficacia de las acciones programadas y disponer las 
medidas de mejora continua que se requieran, pu-
diendo realizar inspecciones en el domicilio donde 
se desarrolla el trabajo con la autorización previa de 
la persona que lo desarrolla.



37

  Registrar

Las empresas deberán respaldar documentalmente 
toda la información vinculada a la gestión de los ries-
gos laborales, pudiendo mantenerla en formato de 
papel o electrónico a disposición de la Inspección del 
Trabajo respectiva.

Género y tratamiento de la 
documentación

El tratamiento de la información preventiva 
se realiza bajo la idea de que toda la po-
blación trabajadora es homogénea, invisibi-
lizando las condiciones, riesgos y daños de 
colectivos como las mujeres trabajadoras. 
Se recomienda analizar y presentar de for-
ma diferenciada por sexo los resultados de 
las diferentes herramientas e instrumentos 
preventivos, así como el uso del lenguaje 
inclusivo en toda la documentación que se 
genere.
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En la serie de guías Mujeres y Salud Laboral, que 
Mutual de Seguridad CChC junto a ISTAS han desa-
rrollado, se recogen propuestas e instrumentos para 
intervenir sobre las desigualdades manifestadas an-
teriormente:

 En la primera guía, “Mujeres y Salud Laboral en 
el Trabajo. Una guía para incorporar el enfoque 
de género”(2018), se muestra el origen de las 
desigualdades en la exposición a riesgos y da-
ños, proporcionando elementos para su recono-
cimiento.

 La guía “Mujeres y Salud Laboral. Una guía para 
la acción” (2019) proporciona recomendaciones 
prácticas y herramientas concretas para realizar 
acciones de prevención de riesgos laborales con 
perspectiva de género.

 En la tercera guía, “Mujeres y Salud Laboral. La 
gestión de los riesgos psicosociales desde el en-
foque de género” (2020), se profundiza en es-
tos factores de riesgo dotando de herramientas 
para poder intervenir sobre ellos con mirada de 
género.

https://www.mutual.cl/portal/wcm/connect/9eab2459-4733-4d36-a303-e504d7da8bec/Gui%CC%81a-01-Enfoque-Ge%CC%81nero+Salud+laboral.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_TO=url&CACHEID=ROOTWORKSPACE-9eab2459-4733-4d36-a303-e504d7da8bec-m5RTXvt
https://www.mutual.cl/portal/wcm/connect/9eab2459-4733-4d36-a303-e504d7da8bec/Gui%CC%81a-01-Enfoque-Ge%CC%81nero+Salud+laboral.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_TO=url&CACHEID=ROOTWORKSPACE-9eab2459-4733-4d36-a303-e504d7da8bec-m5RTXvt
https://www.mutual.cl/portal/wcm/connect/9eab2459-4733-4d36-a303-e504d7da8bec/Gui%CC%81a-01-Enfoque-Ge%CC%81nero+Salud+laboral.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_TO=url&CACHEID=ROOTWORKSPACE-9eab2459-4733-4d36-a303-e504d7da8bec-m5RTXvt
https://www.mutual.cl/portal/wcm/connect/45d19db3-24ff-4619-bb63-080c4fcae80f/Gui%CC%81a-02-Gui%CC%81a-paraAccio%CC%81n+G%C3%A9nero.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_TO=url&CACHEID=ROOTWORKSPACE-45d19db3-24ff-4619-bb63-080c4fcae80f-m5RTXvt
https://www.mutual.cl/portal/wcm/connect/45d19db3-24ff-4619-bb63-080c4fcae80f/Gui%CC%81a-02-Gui%CC%81a-paraAccio%CC%81n+G%C3%A9nero.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_TO=url&CACHEID=ROOTWORKSPACE-45d19db3-24ff-4619-bb63-080c4fcae80f-m5RTXvt
https://www.mutual.cl/portal/wcm/connect/c575f8f6-afd1-41ac-b511-814e483ad53b/Gui%CC%81a-03-Riesgos+psicosociales+y+g%C3%A9nero.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_TO=url&CACHEID=ROOTWORKSPACE-c575f8f6-afd1-41ac-b511-814e483ad53b-m5RTXvt
https://www.mutual.cl/portal/wcm/connect/c575f8f6-afd1-41ac-b511-814e483ad53b/Gui%CC%81a-03-Riesgos+psicosociales+y+g%C3%A9nero.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_TO=url&CACHEID=ROOTWORKSPACE-c575f8f6-afd1-41ac-b511-814e483ad53b-m5RTXvt
https://www.mutual.cl/portal/wcm/connect/c575f8f6-afd1-41ac-b511-814e483ad53b/Gui%CC%81a-03-Riesgos+psicosociales+y+g%C3%A9nero.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_TO=url&CACHEID=ROOTWORKSPACE-c575f8f6-afd1-41ac-b511-814e483ad53b-m5RTXvt
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“El teletrabajo para las mujeres es un arma de do-
ble filo porque implica que su lugar de trabajo sea 
el hogar, que históricamente ha sido también otro 
lugar de trabajo, entonces se empiezan a superpo-
ner jornadas laborales. Además, gestionar las tareas 
del hogar es una carga mental que tiene un impac-
to en la salud de las mujeres. En este sentido, eco-
nomía, salud y género no pueden entenderse como 
ejes separados”.

Guadalupe Carracedo, licenciada en Economía. 

En: https://www.unidiversidad.com.ar/como-

impacta-en-las-mujeres-el-trabajo-diario-en-

pandemia 
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La asignación de roles diferenciados entre hombres 
y mujeres a lo largo de la vida ha situado a la mujer 
en el cuidado de la familia y la realización de las 
tareas domésticas (ámbito privado). En cambio, el 
rol de los hombres como proveedores de recursos 
para la familia les ha situado en el trabajo asalaria-
do (ámbito público).

Estas desigualdades sociales de género también se 
expresan en el trabajo asalariado y están relaciona-
das con cómo las mujeres entran, permanecen y sa-
len de él, siendo un determinante clave de la salud. 
¡Vamos a verlas!

En la fuerza de trabajo

Según la Encuesta Nacional de Empleo del INE, en el 
último trimestre de 2019 se estimaron 5.738.100 per-
sonas fuera de la fuerza de trabajo; esto es, que no 
están clasificadas ni como ocupadas (con trabajo) ni 
como desocupadas (sin trabajo, pero en la búsque-
da y con disponibilidad para comenzar uno). De esas 
personas el 65,3% fueron mujeres y el 34,7% fueron 
hombres.

65,3% 34,7%

Personas sin trabajo, 
pero en la búsqueda de uno
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Una de las razones que explican por qué hay muchas 
más mujeres que hombres que no trabajan es la nece-
sidad de cuidar familiares. De hecho, la mayor parte 
de las mujeres fuera de la fuerza de trabajo, esto es 
1.300.669 personas (34,7%), señaló que no trabaja 
debido a razones familiares permanentes, es decir, 
no ingresan en el mercado laboral pues deben cui-
dar a hijos, hijas u otros familiares. En cambio, solo 
2,3% de los hombres (45.527 personas) entregó esta 
razón para no trabajar.

A principios de 2020 (antes de la declaración de la 
pandemia) las cifras de personas ocupadas eran ma-
yores para los hombres: 5.225.730 frente a 3.887.644 
mujeres. 

Algunos datos reveladores extraídos de la Encuesta 
Social Covid-19 del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia indican que fueron menos las mujeres que 
mantuvieron su empleo en relación con los hom-
bres, fueron más mujeres las que fueron suspendi-
das, las que perdieron y/o renunciaron a su empleo.
 

34,7%
 de mujeres están fuera 
de la fuerza de trabajo 
por razones familiares 

permanentes
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Nota: Las categorías de “renuncio” para hom-
bres y mujeres presentan menos de 50 casos 
muestrales. Al 95% de confianza se encuentran 
diferencias entre hombres y mujeres, exceptuan-
do en las categorías “Suspendido” y “Perdió”.

Fuente: Encuesta Social Covid-19, Ministerio de Desarrollo Social y Familia

Porcentaje, personas de 15 años o más que antes 
de la crisis COVID tenían empleo, negocio u otra 

actividad.

Cambio en la situación laboral de la población 
que se encontraba ocupada antes de la pandemia
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   Condiciones de empleo

La contratación temporal y/o a tiempo parcial, el ac-
ceso a sectores muy concretos, que prolongan el rol 
de cuidadora (enseñanza, sanidad, servicios de lim-
pieza, el trabajo del hogar, entre otros) determinan 
las desigualdades en la exposición a los riesgos de 
los puestos ocupados por las trabajadoras. Además 
estos puestos de trabajo, en relación a los ocupados 
por hombres, son objeto en menor medida a la rea-
lización de la evaluación de riesgos, a la formación 
e información y a la vigilancia de la salud y, por lo 
tanto, menor objeto de la adopción de medidas pre-
ventivas. 

Esto se debe a la infravaloración de los trabajos rea-
lizados por las mujeres, que ha creado y sigue crean-
do una invisibilidad de los riesgos a los que están 
expuestas, sobre la idea de que se trata de trabajos 
de escasa cualificación, sencillos y sin peligros en su 
realización.

Según la Encuesta de Remuneraciones y Costo 

Laboral elaborada por el INE en junio y julio de 

2020, el porcentaje de hombres suspendidos 

temporalmente de contrato (por acto de la au-

toridad o pacto) fue mayor al de las mujeres, 

primero en 1,2 pp. y luego en 0,2 pp. En agosto 

y septiembre, las cifras de mujeres suspendi-

das superaron a las de los hombres en 0,2 pp. 

y 2,1 pp., respectivamente.
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Porcentaje de hogares que ha recibido ayuda 
en bienes o dinero de parte del gobierno 

y/o municipios

Fuente: Encuesta Social Covid-19, Ministerio de Desarrollo Social y Familia

Nota: Al 95% de confianza, se encuentran diferencias entre jefatura de 
hogar hombre y mujer. Al 95% de confianza, se encentran diferencias 
entre todos los quintiles de ingreso, exceptuando Q1 y Q2; Q2 y Q3.

Total
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21,2

Esta infravaloración está también en la base de lo 
mal pagados que están muchos de los trabajos femi-
nizados, afectando a la calidad y bienestar de las tra-
bajadoras y de las personas que conforman el hogar. 
Según los resultados de la Encuesta Social Covid-19 
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, los ho-
gares donde la jefatura la sustentan las mujeres fue-
ron objeto, en mayor medida que los de los hombres, 
de ayudas en bienes o dinero por parte del Gobierno 
y/o municipios.
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   Segregación horizontal

Las brechas de género se dan también con fuerza 
en las distintas categorías de ocupación, lo que da 
cuenta del tipo de trabajo al que ellas pueden optar:
 Del total de personas que en el último trimes-

tre de 2019 trabajaron como empleadores en 
el país (383.626), solo 101.463,7 fueron mujeres 
(26,4%). 

 Por el contrario, de las 310.938 personas que se 
ocuparon en el servicio doméstico ese mismo 
año, 303.338 fueron mujeres, es decir, el 97,5%. 
A su vez, entre quienes fueron clasificados por 
la encuesta como familiares o personal no remu-
nerado, de un total de 79.454 personas, 44.565 
fueron mujeres, correspondiente al 56,1%.

Los resultados de la ENCLA 2019 muestran que la 
distribución por sexo en las distintas agrupaciones 
de actividad económica es desigual, y que los rubros 
en que las mujeres tienen una mayor presencia son 
aquellos que constituyen una extensión de las tareas 
domésticas y de cuidado, que tradicionalmente han 
sido asociadas al trabajo femenino: 

 Enseñanza (70,6%). 
 Actividades de atención de la salud humana y 

de asistencia social (73%). 
 Actividades de alojamiento y de servicio de co-

midas (59,3%). 
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Por otro lado, las ramas más fuertemente asociadas 
al trabajo de los hombres siguen estando fuertemen-
te masculinizadas, como son:

 Construcción (92,3%). 
 Explotación de Minas y Canteras (90,8%).
 Industrias manufactureras (73,5%). 
 Transporte y almacenamiento (75,8%). 

.
Según los resultados del Estudio sobre Indicadores 
de Género en las empresas que reportan a la Comi-
sión para el Mercado Financiero, realizada en 2019, 
solo tres industrias están sobre el promedio de 40,7% 
de participación de mujeres. Aquellas industrias son 
las que históricamente han tenido mayor representa-
ción femenina:

 Servicios comunitarios, sociales y personales.
 Intermediación financiera y comercio.

Cinco sectores tienen una proporción de mujeres 
que no supera el 20%. Entre ellos están las industrias 
tradicionalmente asociadas a trabajos de hombres, 
como la minería y la construcción.
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   Segregación vertical

La segregación vertical se expresa en los factores de 
la brecha salarial y la proporción de mujeres en las 
organizaciones, que va disminuyendo a medida que 
aumenta el nivel de responsabilidad. Para visibilizar 
estas brechas mostramos algunos datos:

Según la ENCLA 2019, considerando únicamente 
tres niveles jerárquicos, la mayor participación de las 
mujeres se da en el más bajo, “Trabajadoras/es sin 
personal a cargo”, con un 38,3%. La brecha de parti-
cipación va aumentando a medida que se asciende 
en las categorías de autoridad. Es posible que una 
desagregación mayor de este último escalafón, que 
aislara los puestos más altos, indicara brechas aun 
mayores.

 Distribución porcentual de trabajadores por sexo, 
según categoría de autoridad en la empresa

Categorías de autoridad Mujeres hombres Total

Jefaturas superiores 
(gerentes, adiministradores, 
directivos)

31,2% 68,8% 100%

Mandos medios (supervisores, 
encargados, coordinadores)

34,6% 65,4% 100%

Trabajadoras/es sin personal a 
cargo (operarios, administra-
tivos, profesionales, analistas, 
vendedores

38,3% 61,7% 100%

Total 37,6% 62,4% 100%

Fuente: Encla 2019. Empleadores, cuestionario autoaplicado
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Los resultados del Estudio sobre Indicadores de Gé-
nero en las empresas que reportan a la Comisión 
para el Mercado Financiero, de 2019, nos dicen que:

 El 20% de las gerencias de primera línea son ocu-
padas por mujeres, y a nivel de directorios esta 
proporción disminuye a la mitad, donde solo el 
10,6% de las posiciones son ocupadas por mu-
jeres. Sin embargo, esta proporción es incluso 
mayor al promedio de las empresas IPSA (Índice 
de Precio Selectivo de Acciones, empresas con 
mayor presencia bursátil) para 2019, en las que 
un 8,5% de las posiciones de directorios eran 
ocupadas por mujeres.

 Este estudio analizó la brecha salarial según el 
nivel responsabilidad, de esta forma las mujeres 
de las organizaciones estudiadas tienen, en pro-
medio:
• Un sueldo bruto 9% menor que el de los 

hombres en el nivel administrativo (que in-
cluye a administrativos, asistentes y opera-
rios) y en el nivel medio (que incluye a jefa-
turas, supervisores, analistas, profesionales 
y técnicos). 

• Un salario bruto promedio 10% menor que 
los hombres en el nivel ejecutivo de la orga-
nización (nivel que incluye directivos, ejecu-
tivos superiores, gerentes y subgerentes).
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De acuerdo con la Encuesta Suplementaria de Ingre-
sos (ESI) 2019, elaborada por el Instituto Nacional 
de Estadísticas (INE), ese año las mujeres percibie-
ron, en promedio, $506.651 mensuales, mientras que 
los hombres obtuvieron $704.274. Lo anterior impli-
có una brecha de 28,1% en el ingreso medio, lo que 
equivale a que las mujeres recibieron al mes $197.623 
menos que los hombres.

$506.651. $704.274.

Ingreso promedio mensual 
ente mujeres y hombres año 2019

Brecha de  28,1% en el ingreso medio
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Exposiciones y daños con desigualdad

Hombres y mujeres trabajamos en sectores distintos 
y realizamos diferentes tareas, con lo que la expo-
sición a factores de riesgo presenta desigualdades, 
de manera que existen factores de riesgo de afec-
tación específica a las mujeres como las situaciones 
de discriminación, violencia en el trabajo, la doble 
presencia y la afectación desigual ante los factores 
de riesgo ergonómico y psicosocial, riesgo biológico, 
químico, etc. 

Para identificar las diferencias relacionadas con los 
daños a la salud ocasionados por las condiciones de 
trabajo, recogemos la información sobre Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades profesionales de 2019, 
publicadas por la Superintendencia de Seguridad 
Social.

   Los accidentes del trabajo (AT)

Las diferencias vienen determinadas por la menor 
incidencia de AT en mujeres, salvo en los AT de tra-
yecto: 

• Durante 2019 se produjeron 158.656 acciden-
tes del trabajo y 59.155 accidentes de trayecto 
Existe una mayor proporción de accidentes del 
trabajo en los hombres, mientras que en el caso 
de los accidentes de trayecto se aprecia mayor 
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semejanza según sexo: durante 2019 el 68% de 
los accidentes del trabajo afectaron a hombres 
y 32% a mujeres, mientras que en el caso de los 
accidentes de trayecto un 50,3% corresponde a 
trabajadores y un 49,7% a trabajadoras.

   Las enfermedades profesionales (EP)

Para las EP, las diferencias vienen determinadas por 
una mayor incidencia en mujeres, por la menor cali-
ficación de las denuncias presentadas por mujeres 
como de origen laboral y las diferencias del tipo de 
EP denunciadas:

 Durante 2019 se diagnosticaron un total de 
5.897 EP, de las cuales el 46,1% correspondie-
ron a hombres, y el 53,9% a mujeres. Por otro 
lado, se observan diferencias importantes en las 
tasas de EP según sexo: se registraron 0,08 EP 
por cada 100 trabajadores protegidos en el caso 
de hombres, mientras que entre las mujeres se 
alcanzó una tasa de 0,15 EP por cada 100 traba-
jadoras protegidas. Dicho de otra manera, por 
cada enfermedad profesional entre los hom-
bres se registran dos en mujeres, aproximada-
mente.

 A esta mayor incidencia hay que añadir la me-
nor clasificación de EP denunciadas por mujeres 
que por hombres: el 13% del total de denuncias 
en mujeres fue calificada como laboral, frente al 
17% de los hombres.
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 Se aprecian diferencias por sexo en la califica-
ción laboral de algunos diagnósticos tras la de-
nuncia.

Calificación laboral de las denuncias por enferme-
dades profesionales según sexo. Mutualidades e ISL

Tipo de enfermedad Hombres % Mujeres %

Musculoesqueléticas 9 2

Dermatológicas 35 45

Audiológicas 57 22

Respiratorias 36 64

Salud mental 19 20

Fuente: Superintendencia de Seguridad Social, Informe anual 2019 de 

estadísticas sobre seguridad y salud en el trabajo.
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En cuanto a las denuncias, se califican como de ori-
gen laboral más enfermedades musculoesqueléticas 
en hombres que en mujeres; lo mismo ocurre con las 
audiológicas. Se invierte este orden para las respira-
torias, dermatológicas y para las mentales.

Por otro lado, del total de casos calificados como de 
origen laboral sin alta inmediata, también se obser-
van diferencias según sexo en los diagnósticos: en el 
caso de los hombres en primer lugar se encuentran 
las enfermedades de salud mental (42%), seguidas 
de las musculoesqueléticas y las audiológicas; mien-
tras que en las mujeres el 73% está asociado a enfer-
medades de salud mental, seguidas de las dermato-
lógicas y las musculoesqueléticas.

El impacto de las enfermedades de salud mental es 
importante, así como la alta incidencia en las muje-
res. La relación de este de tipo de daños con la expo-
sición a condiciones inadecuadas de teletrabajo es 
evidente, pudiendo identificarse una afectación des-
igual entre mujeres y hombres que trataremos en el 
siguiente capítulo.
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“Si bien el teletrabajo puede evitar o reducir 

algunos riesgos laborales tradicionales, a su 

vez puede significar un aumento significativo 

de las enfermedades mentales”, señala Car-

men Bueno, Especialista de OIT Cono Sur, en 

la nueva entrega de la serie de reflexiones de-

dicada al impacto del Covid-19 en el mundo 

del trabajo.

Distribución de hombres y mujeres 
en el teletrabajo

En la medida en que el número de mujeres y hombres 
es distinto por ramas de actividad y por ocupacio-
nes, el teletrabajo también tiene un sesgo de géne-
ro. Algunos de los sectores con mayor presencia de 
mujeres tienen un mayor potencial para desarrollar 
teletrabajo (servicios públicos con tareas adminis-
trativas o el sector educativo durante la pandemia) 
que algunos de los sectores en los que predominan 
los hombres (industria manufacturera y construc-
ción). Asimismo, tienen más probabilidad de poder 
teletrabajar quienes ocupan puestos de dirección y 
gerencia (en ellos la presencia de mujeres es menor), 
seguido del personal técnico y científico y profesio-
nales intelectuales, contables, personal administrati-
vo y otras personas empleadas de oficina (en estos, 
en cambio, la presencia de mujeres es mayor).
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Según la investigación de la OIT en 2019, sobre diez 
estados miembros de la UE, Argentina, Brasil, India, 
Japón y Estados Unidos, en general, los hombres tie-
nen más probabilidades de teletrabajar y realizar 
trabajo móvil basado en las tecnologías que las mu-
jeres. Sin embargo, las mujeres teletrabajan más en 
el domicilio que los hombres.

Algunos datos: 

Al 1º de marzo de 2021, 904 empresas asociadas 
a Mutual de Seguridad habían suscrito un total de 
37.494 pactos de teletrabajo, informados a la Direc-
ción del Trabajo. Dichos pactos fueron suscritos con 
12.759 mujeres y 12.096 hombres, corroborando la 
afirmación de que el teletrabajo es una actividad de 
preferencia femenina. Detalle en la tabla:

ACTIVIDAD ECONÓMICA Mujeres Hombres

Actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreativas

56 89

Actividades de alojamiento y 
de servicio de comidas

66 57

Actividades de atención de la 
salud humana y de asistencia 
social

520 298

Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo

1.608 1.086

Actividades financieras y de 
seguros

1.353 1.023
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Actividades inmobiliarias 203 182

Actividades profesionales, 
científicas y técnicas

1.633 2.190

Agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca

107 120

Comercio al por mayor y al 
por menor

1.400 1.254

Construcción 374 711

Enseñanza 2.428 890

Explotación de minas y 
canteras

362 797

Industria manufacturera 217 292

Información y comunicaciones 601 1.418

Otras actividades de servicios 883 363

Suministro de agua; evacuación 
de aguas residuales

11 8

Suministro de electricidad, 
gas, vapor y aire acondicionado

444 774

Transporte y almacenamiento 493 544

TOTAL 12.759 12.096

Elaboración propia, en base a la información entregada por la Dirección del Trabajo. 

Incluye los pactos de teletrabajo suscritos al 1º de marzo de 2021.
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Analizando la información, con la ayuda del siguien-
te gráfico podemos observar que existe una mayor 
incidencia de la modalidad de teletrabajo entre tra-
bajadoras, en relación con trabajadores, en activida-
des comúnmente feminizadas como la enseñanza, 
actividades de servicios administrativos, actividades 
financieras y de seguros, comercio, actividades de 
atención en salud, y otras actividades de servicios. 
Lo anterior, se explica por la segregación horizontal 
del trabajo, ya que las mujeres se desempeñan ge-
neralmente en actividades que mantienen su rol de 
cuidado y formación de otros.

Por otra parte, los hombres han optado al teletrabajo 
en mayor proporción que las mujeres en actividades 
masculinizadas como construcción, minería, trans-
porte y suministro de electricidad, agua y gas, des-
tacando además en actividades profesionales cien-
tíficas y técnicas. Es necesario considerar que estos 
datos presentan el sesgo generado por la composi-
ción de la cartera de empresas adherentes a Mutual 
de Seguridad y por ello existen actividades económi-
cas para las cuales no se muestran datos.
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Elaboración propia, en base a la información entregada por la Dirección del Trabajo. 

Incluye los pactos de teletrabajo suscritos al 1º de marzo de 2021.

Distribución de personas con pactos de teletrabajo, según 
actividad económica y sexo, al 1º de marzo de 2021, en empresas 

adherentes a Mutual de Seguridad

Actividades artísticas, de entretenimiento y...

Actividades de alojamiento y servicio de...

Actividades de atención de la salud humana y de...

Industrias manufactureras metálicas

Construcción
Comercio al por mayor y al por menor

Industria manufacturera

Información y comunicaciones

Explotación de minas y canteras

Otras actividades de servicios

Transporte y almacenamiento

Mujeres              Hombres                          

0                 500              1000             1500             2000             2500           

Actividades de servicios administrativos y de...
Actividades financieras  y de seguros

Actividades profesionales, científicas y técnicas

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca

Enseñanza

Suministro de agua; evacuación de aguas...
Suministro de electricidad, gas, vapor y aire...
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En Europa, según EUROFOUND, el teletrabajo es 
más común entre profesionales y trabajadores va-
rones menores de 49 años. En España, según los re-
sultados de la Encuesta COTS (mayo de 2020), lle-
vada a cabo de manera conjunta entre ISTAS-CCOO 
y el grupo POWAH-UAB (Universidad Autónoma de 
Barcelona), comparado con las diferencias entre las 
distintas ocupaciones, las diferencias entre hombres 
y mujeres son menores, pero las hay. El teletrabajo 
en España durante la pandemia, es decir en casa, ha 
sido más frecuente entre las mujeres. 

Hombre                                         Mujer                                            Total                     

30

20

10

25,6

34,7

30

Fuente: COTS - Creado con Datawrapper

Teletrabajo
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“El 26% de las mujeres que participaron en la 
encuesta mencionaron que su salud había 

empeorado, versus un 22% de los hombres”.

Entorno ergonómico del teletrabajo en situación de pandemia. 

Resultados de una encuesta en línea desarrollada por el 

Departamento de Ergonomía de la Universidad de Concepción 

y la Sociedad Chilena de Ergonomía (SOCHERGO). 

Agosto de 2020.

26% 22% 

Salud 
empeorada

V/S

La aplicación de urgencia del trabajo a distancia de 
forma generalizada, con motivo del Covid-19, ha visi-
bilizado los efectos negativos sobre las trabajadoras 
qua han tenido que optar por esta modalidad de tra-
bajo. La desregulación horaria, las jornadas prolon-
gadas, la falta de descanso, la falta de desconexión y 
el aumento del tiempo dedicado a las tareas del tra-
bajo doméstico familiar son algunos de ellos, los que 
producen problemas de salud, aumentan el estrés y 
reducen las horas de sueño y de descanso. Además, 
ha supuesto en muchos casos trabajar en los peores 
lugares de la casa, con un peor computador y su-
friendo más interrupciones.
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Quedar al margen de la formación y la promo-
ción laboral, fuera de los planes de prevención 
de riesgos y salud laboral, de las medidas y los 
planes de igualdad, al margen de la participa-
ción sindical, etc., manteniendo e incluso am-
pliando las brechas laborales de género (segre-
gación, brecha salarial, parcialidad, etc.). 

Las desigualdades de género (marcadamente cultu-
rales) y las diferencias biológicas (poco estudiadas) 
determinan las exposiciones diferentes a los factores 
de riesgo que pueden originar unas condiciones de 
teletrabajo inadecuadas. 

El teletrabajo puede ser una trampa, ya que puede 
originar situaciones discriminatorias. La idea de que 
serán posiblemente las mujeres quienes “voluntaria-
mente” opten por el teletrabajo para compatibilizar 
el trabajo y los cuidados está muy extendida. Este 
argumento refuerza la división sexual del trabajo y 
puede hacer desaparecer a las mujeres del centro de 
trabajo con el consiguiente peligro de:
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En este sentido los resultados del estudio “La per-
cepción de los y las trabajadoras del teletrabajo en 
Chile 2020”, desarrollado por la Central unitaria de 
Trabajadores (CUT), son bastante reveladores: la car-
ga de los costos y gastos adicionales de implemen-
tación del teletrabajo en Chile corrieron mayorita-
riamente por parte de los y las trabajadoras, ya que 
debieron preocuparse de dotarse de un lugar donde 
trabajar, del uso de conexiones tecnológicas, del cos-
to de consumo de datos, electricidad y otros gastos 
asociados.

Una desvalorización salarial implícita, al aho-
rrar costos a las empresas, trasladando algunos 
de estos a la propia trabajadora (que asume la 
factura de luz, calefacción, climatización, wifi, 
teléfono, etc., además del gasto y desgaste de 
sus equipos informáticos), y que suponga, a me-
diano plazo, una externalización del puesto de 
trabajo a la figura del “falso autónomo”, con la 
pérdida de derechos laborales que conlleva. 

Y, lo que es más preocupante, que se generen 

contratos individualizados trabajadora/empresa 

al margen de la negociación colectiva, lo que 

deja en una posición de inferioridad a la teletra-

bajadora, que ha de aceptar lo que la empresa le 

imponga unilateralmente. 
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Los antecedentes mencionados son indicadores de 
incumplimiento del marco legal vigente que no de-
biesen generarse, ya que van en detrimento de las 
condiciones de empleo y seguridad y salud en el tra-
bajo que la normativa busca mantener.

“Las oportunidades de carrera sur-

gen no solo en el espacio de la ofici-

na, sino en los pasillos, en los bares, 

en las reuniones, ¿qué sucederá en-

tonces con las oportunidades para 

quienes físicamente ya no están en 

los ámbitos informales o formales? 

La reclusión en los hogares gene-

rará probablemente barreras, el te-

cho de cristal pone distancia entre 

el mundo físico y virtual”. Marcela 

Jabbaz Churba, doctora en Socio-

logía y profesora en la Universidad 

de Valencia.
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Violencia de género

“El trabajo a distancia obliga a una adecuada 
protección en materia de seguridad y salud, 
clave para las trabajadoras que sufren malos 
tratos en sus hogares”. 

Gloria Poyatos, jurista y directora regional de Europa, 

Norte de África y Oriente Medio de la International 

Association of Women Judges.

El teletrabajo puede dar lugar a un mayor riesgo de 
violencia tecnológica, ciberacoso, acoso y violencia 
doméstica.

El teletrabajo refuerza el aislamiento de las mujeres 
que sufren violencia de género, separándolas de per-
sonas y recursos en los que apoyarse. Este aislamien-
to puede ser la situación perfecta para que aumen-
ten los comportamientos controladores y violentos 
en el hogar por parte del agresor. 
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Según la ONU, durante el confina-
miento se ha producido un aumento 
de la violencia contra las mujeres en 
todo el mundo, en muchos casos se 
observan aumentos de más del 25% 
en los países que cuentan con me-

canismos para tomar denuncias. En algunos países 
los casos denunciados se han duplicado.

La violencia de género (extralaboral) sufrida por la 
trabajadora puede interactuar en el medio laboral 
con otros riesgos, potenciando y elevando el efecto 
dañino de otros factores, especialmente los psicoso-
ciales, como la inseguridad en el empleo, los horarios 
y la mayor vulnerabilidad frente a las situaciones de 
acoso sexual. Por lo tanto, a la hora de evaluar estos 
factores de riesgo habrá que tener en cuenta esta si-
tuación con especial sensibilidad hacia la trabajadora 
que se encuentra en esta delicada situación personal, 
pero con trascendencia social y laboral innegable.
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Las secuelas de malos tratos/violencia de género 
pueden derivar tanto en incapacidades temporales 
como permanentes, como consecuencia de las lesio-
nes físicas, psíquicas y también malestares físicos a 
consecuencia del maltrato psicológico: dolores cervi-
cales, mareos, vértigos, cólicos abdominales y rena-
les, colon irritable, fatiga, desgana, ansiedad, depre-
sión, fobias, anorexia, bulimia, alcoholismo e incluso 
autolisis (intentos de suicidio). Sin embargo, muy 
frecuentemente las patologías causadas por malos 
tratos se diagnostican como depresiones, trastornos 
bipolares o de la personalidad, cuando en realidad 
encubren las secuelas psicológicas del maltrato. Es-
tas patologías deben servir como indicadores de la 
situación de violencia de género, en tanto que apa-
rezcan en los estudios de salud, se deben poner en 
marcha actuaciones para garantizar la seguridad y la 
salud de la trabajadora afectada.

Es necesario que empresas, organizaciones y admi-
nistraciones públicas sensibilicen sobre la materia y 
proporcionen información en relación a todos los ca-
nales de acompañamiento y apoyo, y que la comu-
nicación sea fluida en ambas direcciones para poder 
identificar necesidades específicas y abordarlas.
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BUENAS PRÁCTICAS

Las empresas deben sensibilizar, apoyar y asis-

tir a las posibles víctimas, así como incentivar 

a que las personas se cuiden unas a otras y 

sean capaces de detectar las primeras señales 

de alerta de eventos de abuso o violencia en 

la casa de una de sus compañeras de trabajo.

Las organizaciones deberían compartir infor-

mación con el personal sobre dónde denunciar 

y dónde buscar ayuda para combatir la violen-

cia en el hogar, incluidas las líneas telefónicas 

de urgencia y los servicios nacionales y locales 

con personal capacitado, y el uso de palabras 

clave especiales para que las víctimas puedan 

señalar el abuso y las autoridades competen-

tes puedan responder de conformidad con el 

Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 

(nº 190) y la Recomendación (nº 206) que lo 

acompaña.
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Violencia de género en el trabajo

La violencia contra las mujeres se ejerce en el ámbi-
to laboral en forma de acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo, y es posible ser víctima de estas si-
tuaciones aunque se esté teletrabajando. Las empre-
sas tienen la obligación de intervenir, ya que no se 
pierden competencias empresariales en la atención 
de estos casos porque las trabajadoras y los traba-
jadores estén teletrabajando: sigue formando parte 
de la esfera laboral y por tanto de la organización del 
trabajo.

El art. 2 del Código de Trabajo define 
el acoso sexual como: el que una per-
sona realice en forma indebida, por 
cualquier medio, requerimientos de 
carácter sexual, no consentidos por 
quien los recibe y que amenacen o 
perjudiquen su situación laboral o sus 
oportunidades en el empleo.

Por ejemplo, se pueden identificar casos de acoso 
sexual en la difusión de rumores o de detalles rela-
tivos a la vida sexual de una persona, en las bromas 
obscenas, en comentarios sobre el cuerpo o la apa-
riencia física, en la utilización de imágenes de conte-
nido sexualmente explícito, en el envío de WhatsApp, 
llamadas o correos electrónicos de contenido sexual 
de carácter ofensivo, en el chantaje sexual, etc.
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Constituye acoso por razón de sexo cualquier com-
portamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar con-
tra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo. Algunos ejemplos: 

 Ridiculizar, desdeñar las habilidades y capacida-
des intelectuales de las mujeres por el hecho de 
serlo.

 Descalificaciones públicas y reiteradas sobre la 
persona y su trabajo.

 Comentarios contínuos y vejatorios sobre el as-
pecto físico o la opción sexual.

 Uso de humor sexista de contenido degradante.

 Uso reiterado de formas ofensivas de dirigirse a 
las personas.

El riesgo de sufrir violencia en el trabajo también de-
riva en los entornos de comunicación virtual de la 
falta de la comunicación presencial y de contacto so-
cial. Lo anterior puede impedir que las habilidades 
sociales se desarrollen adecuadamente (por ejem-
plo, la capacidad de trabajar en equipo y la toleran-
cia), generando un entorno de comunicación cada 
vez más negativo que puede fomentar el uso del len-
guaje hostil, y una creciente sensación de anonimato 
y despersonalización que podría constituir la base de 
las situaciones ciberacoso laboral y/o sexual.
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La difusión mediante redes sociales digitales —
empresariales o privadas— de videos o cualquier 
otro material de contenido sexual —o íntimo– 
entre compañeros de trabajo, en cuanto cons-
tituye una conducta que pone en grave riesgo 
la intimidad, la dignidad y la integridad de una 
persona, es un riesgo laboral psicosocial, que 
exige ser gestionado a través del sistema de 
gestión preventiva. Aunque las conductas de 
difusión se realizaran fuera de la jornada y del 
lugar de trabajo, o intramuros de la misma, así 
como a través de los dispositivos de la empresa 
o mediante redes privadas virtuales, en la me-
dida en que la acción tuvo una directa trascen-
dencia en el desarrollo de la relación de trabajo 
y en el entorno laboral de la víctima, deberán 
ser objeto de intervención.
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BUENAS PRÁCTICAS 

La gestión del riesgo de violencia y/o acoso ci-

bernético en las relaciones sociales de trabajo 

exige de la empresa una adecuada planifica-

ción previa. No debe ser improvisada, sino pro-

tocolizada. 

Los hechos deben investigarse al margen de 

que exista o no una denuncia escrita al respec-

to. La activación del protocolo no puede que-

dar condicionada solo a esa denuncia formal.

La empresa no puede contentarse con ofrecer 

reparaciones individuales basadas en las típi-

cas medidas de alejamiento de la víctima de su 

entorno (bajas, traslados, etc.), sino que ha de 

actuar en la fuente de «toxicidad psicosocial» 

que aqueja al entorno, para descontaminarlo.

Los daños a la salud derivados de la exposición 

a este tipo de riesgos deben tener la califica-

ción de EP.

La debida gestión preventiva deberá incluir 

una política educativa, de información y sen-

sibilización a fin de contribuir a que todas las 

personas trabajadoras de una empresa coad-

yuven a evitar o, de aparecer, a frenar la vio-

lencia. 
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Género y la ergonomía del teletrabajo 

Las mujeres tienen menos elementos de trabajo 
que ayuden a mejorar su postura, prestan me-
nos atención a los temas posturales y refieren 
mayores dolencias osteomusculares en relación 
a los hombres.

Entorno ergonómico del teletrabajo en situación de pan-
demia. Resultados de una encuesta en línea desarrollada 
por el Departamento de Ergonomía de la Universidad de 
Concepción y la Sociedad Chilena de Ergonomía (SO-

CHERGO). Agosto de 2020.
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Según la investigadora Ana María Seifert, las des-
igualdades entre mujeres y hombres en las exposi-
ciones al riesgo ergonómico vienen determinadas 
por una combinación de factores:

1. Las condiciones de trabajo de las mujeres son 
diferentes de las de los hombres e implican más 
factores de riesgo por las siguientes razones:
 La tarea asignada es diferente.
 La interacción entre la persona y su pues-

to de trabajo es diferente (las personas más 
pequeñas tienen más problemas; por ejem-
plo, las herramientas son muy grandes para 
las manos pequeñas).

 La duración del trabajo (en años de servicio) 
con exposición al riesgo es mayor. 

2. Las mujeres tienen menos fuerza muscular que 
los hombres, las mismas condiciones tienen 
efectos mayores en ellas.

3.  Las responsabilidades familiares combinadas a 
las condiciones de trabajo aumentan el riesgo.

4. Los factores hormonales solos o en interacción 
con las condiciones de trabajo producen mayor 
riesgo.

5. Las mujeres expresan más sus problemas.

6. Psicológicamente las mujeres reaccionan más a 
los factores organizacionales que se combinan 
con los factores físicos para producir problemas 
musculoesqueléticos.

1

2

3

4

5

6
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¿Qué implicación pueden tener estos 
determinantes con las condiciones del 

teletrabajo?

Aún en la misma categoría profesional, las tareas que 
realizan mujeres y hombres pueden ser diferentes. 
En muchas ocasiones la mujer teletrabajadora des-
empeñará un trabajo administrativo, en gran medi-
da asignado a las mujeres, con tareas repetitivas y 
mecánicas, de introducción de datos sin poder influir 
en cómo hace su trabajo por la estandarización del 
mismo.

En cuanto a la interacción con el puesto de trabajo, 
y empezando por el espacio de trabajo, la pandemia 
nos deja información sobre la mayor incidencia de 
problemas en mujeres para conseguir un espacio 
adecuado en el hogar para el desarrollo del trabajo.

Además, aunque las herramientas de trabajo infor-
máticas pueden ser exactamente las mismas o muy 
similares, pueden tener un impacto diferente: solo un 
análisis de la ergonomía del puesto en relación a la 
persona que lo ocupa puede permitirnos verificar las 
mejoras necesarias. Los equipos y las herramientas 
necesitan adaptarse a las personas que los utilizan. 
La falta de adaptación es un elemento constatado, 
más todavía para las mujeres trabajadoras, ya que 
el diseño y fabricación de estos elementos siguen el 
canon de un prototipo de trabajador masculino. 
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La asunción de las mujeres de gran parte de las ta-
reas de cuidados y domésticas del ámbito familiar 
hará que su fatiga física sea mayor y no encuentre 
momentos de descanso y tiempos de recuperación, 
tanto a nivel físico como mental. 

En una encuesta desarrollada por la Sociedad Chile-
na de Ergonomía (SOCHERGO) a 1.281 personas que 
se encontraban teletrabajando en junio de 2020, se 
obtuvieron los siguientes resultados:

 Sobre las tecnologías utilizadas, un 90.6% indica 
trabajar con notebook, un 52,1% con teléfono in-
teligente, un 14,2% con PC fijo y un 10,7% utiliza 
tablets.

 Un 40,6% no tiene 
escritorio, un 63% no 
tiene silla ajustable y un 
85,7% no tiene reposa-
piés.

 En el caso del uso del notebook, un 63,1% no tie-
ne alza notebook, un 40,4% no usa mouse peri-
férico y un 74,1% no tiene teclado periférico.
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 Las personas con experiencia en teletrabajo tie-
nen más elementos para mejorar postura que 
aquellos que no.

 Hay una baja atención a la postura del cuello, 
hombros, espalda, caderas, codos, antebrazos, 
muñecas, piernas, rodillas y pies; en promedio 
un 30% se fija en estos aspectos.

Las mujeres tienen menos elementos de trabajo que 
ayuden a mejorar su postura, prestan menos aten-
ción a los temas posturales y refieren mayores dolen-
cias osteomusculares en relación con los hombres.

Estas condiciones de teletrabajo pueden desencade-
nar en trastornos musculoesqueléticos debido a la 
adopción de posturas incorrectas, problemas ocu-
lares por falta de iluminación adecuada, dolores de 
cabeza debido a un excesivo ruido ambiental, condi-
ciones inadecuadas de temperatura o humedad, falta 
de ventilación o emisiones generadas por aparatos 
eléctricos de calefacción. Asimismo, los efectos de 
la doble carga de trabajo y las peores condiciones 
laborales y de trabajo a las que están sometidas las 
trabajadoras, hacen que su estado de salud sea peor 
que el de los hombres en la misma situación.
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BUENAS PRÁCTICAS 

Los resultados de la encuesta SOCHERGO 

diferencian claramente mejores condiciones 

de teletrabajo para aquellas personas con 

experiencia en teletrabajo de las que tuvie-

ron que adoptar esta modalidad durante la 

pandemia. Estas diferencias están relaciona-

das con los elementos del puesto de traba-

jo con condiciones ergonómicas adecuadas 

(silla y mesa ajustables, reposapiés) y con la 

capacidad de atender a los temas posturales.

Las empresas deben prestar atención a la er-

gonomía con enfoque de género de los es-

pacios de trabajo de las personas teletraba-

jadoras, siendo necesaria su participación. El 

mobiliario y los equipos informáticos deber 

ser adaptables a la persona que los ocupe. 

Asimismo, es imprescindible formar e infor-

mar sobre las condiciones de trabajo ergo-

nómicas óptimas, así como facilitar la forma-

ción y las herramientas necesarias para que 

las personas sean capaces de identificar los 

factores de riesgo y los problemas de salud 

relacionados con los mismos. 
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Los factores psicosociales del teletrabajo

Las mujeres tienden a teletrabajar a horas más 
intempestivas que los hombres y a hacerlo en un 
espacio que no es propio, con más interrupcio-
nes de niños y mayores. 

Irene Lapuerta, profesora de Sociología 

de la Universidad de Navarra 
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   El conflicto trabajo-vida

Los cuidados son las tareas cotidianas de gestión 
y mantenimiento de la vida, incluyendo el manteni-
miento de los espacios, de los bienes domésticos, el 
cuidado de los cuerpos, la educación o la formación 
de las personas, el mantenimiento de las relacio-
nes sociales o el apoyo afectivo y psicológico de los 
miembros de los hogares. Las desigualdades entre 
mujeres y hombres en este espacio vienen determi-
nadas por:

El tiempo de dedicación. Según el Instituto Eu-
ropeo para la Equidad de Género, antes del Co-
vid-19 las mujeres de la UE dedicaban 13 horas 
semanales más que los hombres al trabajo do-
méstico. En Chile los resultados de la Encuesta 
Nacional del Uso de Tiempo de 2015 mostraban 
que las mujeres gastan el doble de tiempo en 
la realización de quehaceres domésticos y de 
cuidados: 6,6 horas diarias, es decir, una jorna-
da laboral extra, versus las 3,2 que dedican los 
hombres.
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El tipo de cuidados que realizan unas y otros. 
Las tareas de cuidado personal, el aseo, vestido, 
alimentación, y en general las tareas que no se 
pueden dejar de hacer, son realizadas por muje-
res, quienes además habitualmente cumplen el 
rol de cuidadoras y entrañan una relación más 
cercana con las personas a las que se cuida. Por 
otra parte, el trabajo de los hombres está más 
presente en el mantenimiento de las instalacio-
nes, hacer las compras los fines de semana o ju-
gar con los niños y las niñas, que en general son 
actividades más gratificantes.

La desigualdad entre las personas que cuidan 

impacta sobre su salud y tiene consecuencias 

laborales y económicas. La brecha salarial o en 

las pensiones tiene mucho que ver con la dedica-

ción de las mujeres al cuidado. También impacta 

de manera desigual en las relaciones familiares, 

en la autonomía del uso del propio tiempo y en 

la salud y la calidad de vida.
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Una cuarta desigualdad se encuentra en la for-
ma de asumir y afrontar los cuidados. Para las 
mujeres forma parte de la identidad de géne-
ro, mientras que los hombres entienden el rol 
de cuidados como un rol altruista, cuando hay 
circunstancias que los obligan. No asumir esa 
responsabilidad por parte de la mujer es pena-
lizado, tanto individualmente como socialmente. 
Cuando lo asume el hombre se premia.

En la encuesta de la SOCHERGO se determina que 
el origen de las diferencias entre mujeres y hombres 
sobre el ritmo de trabajo y la falta de respeto de los 
horarios se encuentra en las tareas domésticas de la-
vado y cocina:

Sólo un 50% de las mujeres 
puede respetar los horarios de 
trabajo. Esta cifra sube al 60% 
en el caso de los hombres. Son 
las tareas domésticas, lavado y 
cocina, lo que explica esa dife-
rencia.
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Un aspecto fundamental en el debate es que a ve-
ces el teletrabajo es presentado como una alternati-
va para minimizar el impacto de uno de los factores 
de estrés psicosocial en el trabajo que más afectan 
a las mujeres: la doble presencia. Efectivamente, el 
teletrabajo puede contribuir a reducir algunos de los 
impactos que la vida laboral tiene en la esfera de la 
vida privada de las personas, como la reducción del 
tiempo de desplazamiento al centro de trabajo o una 
mayor autonomía para la gestión del tiempo de tra-
bajo, asociada a una mayor flexibilidad horaria, que 
podría posibilitar un mejor equilibrio general entre el 
trabajo y la vida privada, reduciendo las dificultades 
para la conciliación del trabajo con las responsabili-
dades familiares.

Este aspecto, sin embargo, es el que presenta más 
contradicciones para las mujeres. Por una parte, si el 
teletrabajo desde su domicilio se le ofrece en espe-
cial a las mujeres, se puede llegar a una mayor justifi-
cación de la división del trabajo doméstico, de modo 
que las mujeres sigan teniendo una mayor carga. 
Esto incrementaría el estrés en lugar de la ansiada 
reducción, así como una nueva situación de discrimi-
nación que ya generan otras prácticas como el traba-
jo a tiempo parcial.

En este contexto, hay que señalar que está demos-
trado que hay una tendencia a trabajar más horas 
y a la superposición entre el trabajo remunerado y 
la vida personal, lo que puede conducir a altos ni-
veles de estrés. Esto se observó en la encuesta de 
la OIT-Eurofound, en donde casi la mitad (42%) de 
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los participantes que trabajan desde casa sufren de 
insomnio, en comparación con el 29% de los que se 
presentan en una oficina. El estudio encontró que el 
20% de las personas en Europa que trabajan en una 
oficina reportan altos niveles de estrés en compara-
ción con el 40% de las personas que realizan trabajos 
móviles de alta intensidad de TIC en el hogar.

Desde el ámbito que nos ocupa, las condiciones de 
trabajo, debemos focalizar en el origen. Una carga 
excesiva de trabajo y la inexistencia o falta de res-
peto al horario de disponibilidad para clientes, jefes 
y compañeros/as dificultaría la realización de los tra-
bajos de cuidados, dadas las exigencias cuantitativas 
y sincrónicas de ambos ámbitos (laboral y domésti-
co-familiar).

“Esto era muy difícil, ya que en cual-
quier momento me llamaban para 
que realizara algún reemplazo y asu-
mían que yo debía decir que sí por-
que estaba en mi casa, la verdad yo 
sentía que me la pasaba trabajando, 
parece menos porque uno está en 
su casa, pero era peor porque no me 
desconectaba nunca del trabajo, si 
no estaba haciendo clases tenía que 
estar haciendo material”.
(Teletrabajadora, sector educación).
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La cantidad de trabajo con relación al tiempo dis-
ponible para hacerlo y también al ritmo de trabajo, 
tienen que ver principalmente con la falta de perso-
nal, la inexistencia de una planificación del trabajo, 
la errónea planificación de los plazos de entrega o la 
presión del cliente en la entrega, la mala asignación 
de tareas o la incorrecta medición de los tiempos. 
También puede relacionarse con la estructura salarial 
(por ejemplo, cuando la parte variable de un salario 
bajo es alta y obliga a aumentar el ritmo) o con la 
inadecuación de las herramientas, materiales o pro-
cesos de trabajo. 

“Ahora tenemos que hacer mucho 
más en el mismo tiempo, cosa que es 
imposible, por lo que acabamos alar-
gando la jornada cada día y los fines 
de semana. Desarrollamos nuevos 
proyectos, de áreas distintas (ase-
soría, formación, internacional…), to-
dos para mañana y con herramientas 
completamente nuevas… tenemos 
que aprender mientras vamos tra-
bajándolas, nadie nos ha formado. 
Las personas que desarrollamos no 
podemos contar con las compañe-
ras que nos apoyaban en lo logísti-
co y ellas tienen que aprender sobre 
la marcha algunos de los contenidos 
de desarrollo… ¡Una barbaridad!”.
(Consultora teletrabajando).
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En estos casi 100 días de estado de alarma ha 
quedado demostrado: el teletrabajo sin regu-
lar ni acordar, unido al confinamiento, ha pre-
sentado numerosos riesgos para las mujeres, 
y uno de los mayores ha sido la dificultad de 
desconexión. Las mujeres teletrabajadoras 
han seguido ocupándose de manera principal 
de las tareas del hogar y las responsabilidades 
del cuidado, con una doble/triple jornada de 
trabajo, la laboral, la doméstica y la de cuida-
dos. Se han visto obligadas a adoptar jorna-
das flexibles para poder afrontar estas tareas, 
acrecentadas tras el cierre de centros educati-
vos y asistenciales, con alargamiento de jorna-
das de trabajo, sin poder descansar las horas 
necesarias, aumentando su estrés y ansiedad 
y sin posibilidades reales de desconexión. Las 
consecuencias en salud laboral, especialmente 
en los riesgos psicosociales, son evidentes.
(Responsable sindical).
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   La desigualdad en otros factores psicoso-
ciales

En diciembre de 2018 la Superintendencia de Segu-
ridad Social, en su publicación Panorama Mensual 
“Riesgo psicosocial en Chile. Resultados de la aplica-
ción del Cuestionario SUSESO/ISTAS21 (2017)” Co-
yuntura en Seguridad y Salud en el Trabajo, muestra 
algunas características de las empresas que evalua-
ron, con la versión completa del cuestionario, la ex-
posición a factores de riesgos psicosociales durante 
el año anterior, 2017. Según la publicación, puede ob-
servarse que las principales diferencias que implican 
un mayor riesgo para las mujeres y los hombres es-
tán en las siguientes subdimensiones:

MUJERES 
Exigencias psicológicas emocionales.
Control del tiempo de trabajo.
Esconder emociones.
Posibilidades de desarrollo.
Doble presencia.
Integración en la empresa. 

HOMBRES
Exigencias psicológicas cognitivas.
Conflicto de rol.
Inseguridad con el contrato.
Inseguridad con el trabajo.
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Social y empresarialmente se entiende que la flexi-
bilidad que ofrece el teletrabajo puede suponer para 
los hombres una mayor eficacia en el desempeño de 
su trabajo, que va a aumentar su productividad, ese 
es el objetivo, por lo tanto reportará beneficios para 
su carrera. Sin embargo, en la mayoría de las ocasio-
nes para las mujeres se cree que el objetivo radica en 
asumir más responsabilidad en las tareas de cuida-
dos, por lo tanto puede perjudicar su carrera.

Varios estudios llevados a cabo en empresas de EE. 
UU. en las que se optó por teletrabajo durante la pan-
demia muestran datos reveladores. Tomando como 
referencia las personas con niños y niñas menores a 
su cargo y la variable de sexo, se observa lo siguiente:

 Ante la pregunta de si han sentido que su tra-
bajo era efectivo, el 80% de los hombres res-
pondió de forma afirmativa, frente al 37% de las 
mujeres.

 En cuanto al sentimiento de vinculación con la 
empresa, el 63% de los hombres manifestó ha-
berlo mantenido, frente al 38% de las mujeres.

 Sobre su bienestar personal, el 70% de los hom-
bres manifestaron tener una sensación positiva, 
frente al41% de las mujeres.

El estudio de la empresa multinacional de recursos 
humanos MERCER mostró que la gran mayoría de las 
trabajadoras manifestaba no haber tenido el apoyo 
suficiente de sus superiores.
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Asimismo, la encuesta de SOCHERGO muestra que:

 Las mujeres tienen menos control sobre el ritmo 
de trabajo que los hombres. 

 Solo un 50% de las mujeres puede respetar los 
horarios de trabajo. Esta cifra sube al 60% en el 
caso de los hombres. 

 La percepción sobre que la productividad y ca-
lidad del trabajo ha mejorado es mayor en los 
hombres que en las mujeres.

El apoyo del equipo de superiores y recibir la ayuda 
adecuada de compañeros y compañeras para sacar 
el trabajo adelante es positivo para la salud y nece-
sario para conseguir una integración en la empresa 
y un sentimiento de vinculación real. Lo contrario es 
negativo. 

El teletrabajo puede suponer un aislamiento físico, 
lo que implica mayores dificultades que otras para 
el establecimiento y el mantenimiento de relaciones 
sociales en el trabajo. Con ello se dificulta el apoyo 
de compañeros, compañeras y jefaturas. Además, 
teletrabajar puede enfrentar a la necesidad de tomar 
decisiones sobre cuestiones diversas, algunas inclu-
so comprometidas, en solitario, sin consulta ni obte-
ner la ayuda requerida, algo que va a redundar en el 
aumento de las exigencias.
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La falta de apoyo de compañeros/as también puede 
tener que ver con prácticas de gestión de personal 
que dificultan la cooperación y la formación de equi-
pos de trabajo. Por ejemplo, cuando se fomenta la 
competitividad individual a través de salarios varia-
bles en base a objetivos individuales, o cuando se 
asignan tareas de forma arbitraria o no transparente, 
que dificultan la cooperación. Lo anterior tiene mu-
cho que ver con la calidad de liderazgo, referida es-
pecíficamente a la gestión de equipos humanos que 
realizan las jefaturas directas y con los principios y 
procedimientos de gestión de personal y la capacita-
ción de dichas jefaturas para aplicarlos.

Este aislamiento, como hemos reiterado en capítulos 
anteriores, puede apartar a las trabajadoras de los 
sistemas de promoción profesional de la empresa, de 
la formación y la mejora de la capacitación, del sis-
tema preventivo y por lo tanto de la vigilancia de su 
salud. 

Por otra parte, y debido al tipo de trabajo, como 
aquellos que impliquen contacto con personas de-
pendientes, con clientes o personas usuarias, los 
puestos de trabajo ocupados por trabajadoras tie-
nen una mayor incidencia de exposición a la subdi-
mensión de tener que esconder emociones. Trabajo 
como la teleasistencia o los centros de llamadas (call 
centers) son actividades que pueden desarrollarse a 
distancia y en los que la presencia femenina supera 
a la masculina.
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Las exigencias emocionales son las exigencias de 
no involucrarnos en la situación emocional que se 
deriva de las relaciones interpersonales que implica 
el trabajo, especialmente en empleos de atención a 
las personas en las que se pretende inducir cambios 
(por ejemplo: que sigan un tratamiento médico, que 
adquieran una habilidad) y que pueden comportar la 
transferencia de sentimientos y emociones durante 
la realización del trabajo. En estos casos, estas exi-
gencias forman parte de la naturaleza de las tareas y 
no pueden ser eliminadas. También se refieren a las 
exigencias de mantener una apariencia neutral, in-
dependientemente del comportamiento de las otras 
personas con las que nos relacionamos en el trabajo, 
ya sean usuarias del servicio, clientes, compañeros/
as, proveedores, jefaturas que asignan tareas o cam-
bios de horarios de forma arbitraria, etc.
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BUENAS PRÁCTICAS 

La voluntariedad del teletrabajo y su carácter 

reversible son condiciones necesarias para la 

incorporación de la perspectiva de género en 

el teletrabajo.

El abordaje de las exigencias cuantitativas 

para conseguir cargas de trabajo de niveles 

razonables, la desconexión digital, la partici-

pación en la confección de horarios y jorna-

das, etc., así como generar prácticas de ges-

tión de personal que faciliten la comunicación, 

la cooperación y la formación de equipos de 

trabajo, trabajaran en pro de entornos de tra-

bajo más saludables y democráticos. 
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“Es evidente que hay que afrontar que el teletraba-
jo ha venido para quedarse, pero queremos un tele-
trabajo con garantías: que no reduzca condiciones 
y derechos laborales, que no implique retrocesos 
en igualdad efectiva entre mujeres y hombres, que 
no conlleve riesgos en salud laboral ni en externa-
lización de plantilla, que se combine con actividad 
laboral presencial, y que se acompañe de medidas 
que fomenten la corresponsabilidad en los hombres 
y de servicios públicos para el cuidado de menores, 
mayores y dependientes. Que el teletrabajo sea un 
nuevo escenario para avanzar en igualdad y corres-
ponsabilidad y no una vía de disolución de derechos 
y condiciones laborales“.

Responsable sindical.
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El teletrabajo no debe ser una forma degradada de 
relación laboral: las personas que se acojan al mismo 
deben tener contrato estable; el mismo salario que la 
modalidad presencial; acceder al mismo tipo de for-
mación que las personas que realizan su trabajo de 
modo presencial; condiciones de salud y seguridad 
adecuadas, incluyendo los aspectos ergonómicos y 
de organización del trabajo. En este capítulo expo-
nemos los aspectos esenciales y las condiciones mí-
nimas de un teletrabajo que garantice la seguridad y 
salud de las personas, extraídas del Acuerdo Marco 
Europeo y de la normativa vigente en Chile.

Es necesario generar estrategias de diagnóstico e in-
tervención participativas, que incluyan la perspectiva 
de género. Esto permitirá evaluar las problemáticas 
específicas y generar intervenciones más adecuadas 
a la realidad de las personas. Además, la perspecti-
va de género permite ahondar en la naturaleza y el 
alcance del impacto del teletrabajo en la salud y en 
la vida extralaboral. En este contexto, se ha ido ge-
nerando conocimiento, normativa y se han logrado 
pactos en el terreno del diálogo social. Por ello, hay 
ya bastante consenso acerca de las condiciones que 
se tienen que dar para que la implantación del tele-
trabajo suponga una mejora en las condiciones de 
trabajo para las personas que se acojan a esta mo-
dalidad, para las empresas y para la sociedad en su 
conjunto. En la “Guía de Teletrabajo: orientaciones 
para abordar la salud, seguridad y bienestar laboral”, 
elaborada por ISTAS y Mutual de Seguridad, se reco-
gen de forma amplia propuestas e instrumentos.
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El Acuerdo Marco Europeo, enmarcado en el contex-
to de la Estrategia Europea de Empleo, suscrito por 
la representación de sindicatos y confederaciones 
empresariales, fijaba las dimensiones mínimas a te-
ner en cuenta a la hora de establecer una regulación 
sobre el teletrabajo en cada país. En el acuerdo se 
resaltan varios ámbitos clave en los que es preciso 
tener en cuenta las peculiaridades del teletrabajo:

 La igualdad en los derechos de las personas 
que teletrabajan con el resto de las trabajado-
ras y los trabajadores de la empresa. Esos de-
rechos están garantizados por la legislación y 
los convenios colectivos aplicables. Podrían ser 
necesarios acuerdos específicos para tener en 
cuenta las peculiaridades del teletrabajo.

 Las personas teletrabajadoras tienen el mismo 
acceso a la formación y a las posibilidades de 
carrera profesional que aquellas que realizan su 
tarea en los locales de la empresa, y están suje-
tas a las mismas políticas de evaluación. Reci-
birán una formación apropiada, centrada en los 
equipos técnicos puestos a su disposición y en 
las características de esa forma de organización 
del trabajo.

 Tendrán los mismos derechos colectivos y no 
deberá obstaculizarse la comunicación con la 
representación sindical.
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  La dirección de la empresa adoptará las medi-
das necesarias para garantizar la protección de 
los datos utilizados y procesados por la persona 
teletrabajadora para fines profesionales, infor-
mándola de toda restricción en lo que respecta 
a la utilización de los equipos y a las sanciones 
en caso de incumplimiento.

 La regulación sobre el equipamiento. Por lo ge-
neral, la empresa deberá facilitar, instalar y en-
cargarse del mantenimiento de los equipos ne-
cesarios para el teletrabajo regular. Asimismo, la 
empresa debe hacerse cargo de los costes de-
rivados de la pérdida o el deterioro de los equi-
pos y de los datos utilizados en el teletrabajo.

 La organización, la gestión del tiempo y la carga 
de trabajo. En el marco de la legislación, de los 
convenios colectivos y de las normas laborales 
aplicables, corresponde a las personas teletra-
bajadoras gestionar la organización de su tiem-
po de trabajo. La carga de trabajo y los criterios 
de resultados de su trabajo son equivalentes a 
los de las personas que trabajan presencialmen-
te.

 La empresa es responsable de la salud y la se-
guridad profesional de las personas que te-
letrabajan. Para comprobar la correcta aplica-
ción de las disposiciones aplicables en materia 
de salud y seguridad, la empresa, la represen-
tación sindical y las autoridades competentes 
tendrán acceso al lugar del teletrabajo, dentro 
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de los límites establecidos en las legislaciones y 
los convenios colectivos nacionales. Para poder 
acceder al mismo serán necesarias una notifica-
ción previa y el acuerdo con la persona teletra-
bajadora. 

 La empresa debe respetar la vida privada de 
las personas teletrabajadoras. Si existe un me-
dio de vigilancia, deberá ser proporcionado al 
objetivo.

 El carácter voluntario y reversible. El teletraba-
jo es voluntario para la persona trabajadora y la 
empresa, siendo igualmente reversible para am-
bas partes.
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Enfoque de género en la planificación 
del teletrabajo

Las condiciones en las que se ha acelerado el desa-
rrollo del teletrabajo a nivel mundial a consecuencia 
de la pandemia han puesto de manifiesto la falta de 
preparación de políticas, normas, empresas y de la 
población trabajadora. Teniendo en cuenta que el te-
letrabajo ha llegado para quedarse, proponemos in-
troducir la mirada de género en las diferentes fases 
de implantación del teletrabajo en una empresa, con 
el objetivo de poder garantizar unas condiciones de 
trabajo seguras y saludables de la población traba-
jadora en su conjunto, y libres de cualquier tipo de 
discriminación.

   Vamos a teletrabajar

Prácticamente podríamos afirmar que en cualquier 
sector o actividad se puede implantar la modalidad 
de teletrabajo, para puestos de trabajo ligados a ta-
reas que impliquen generación, almacenamiento o 
procesamiento de información y conocimiento, que 
no requieren un contacto cara a cara con el público.
La decisión de una empresa de implantar un siste-
ma de teletrabajo requiere ciertas precondiciones, 
como que la actividad esté ligada al procesamiento 
de información o a la generación de conocimiento, 
cuente con tareas que no tengan que realizarse ne-
cesariamente desde la oficina, se tengan recursos, 
formación, motivación, se conozcan los beneficios y 
las dificultades, etc.
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En cuanto a los objetivos empresariales de inclinarse 
por esta modalidad, pueden ser variados. Por ejem-
plo, la mejora de la conciliación de la vida laboral y fa-
miliar de la plantilla, el aumento de la productividad, 
reducir costes, etc. En todo caso, es necesaria su for-
mulación y la selección de indicadores que puedan 
medir el grado de su consecución cuando se realice 
el control y seguimiento del plan de teletrabajo.

BUENAS PRÁCTICAS 

Recoger una declaración de la política em-

presarial: 

La empresa reconoce que el teletrabajo tiene 

potencial para contribuir a consolidar la igual-

dad efectiva entre hombres y mujeres frente 

al trabajo y la familia, pero que para ello se 

deben cumplir ciertas condiciones referidas 

al acceso a éste y las condiciones de trabajo, 

que serán óptimas en la medida en que contri-

buyan a superar las brechas de inequidad ho-

rizontal y vertical y a garantizar condiciones 

de trabajo que contribuyan al bienestar y a la 

salud de las personas que se acojan a esta mo-

dalidad de trabajo. 

Según lo anterior, todas las medidas se veri-

ficarán en su eficacia no solo respecto de los 

costes y la productividad, sino también res-

pecto de la promoción de la igualdad entre 

hombres y mujeres y las condiciones para la 

salud laboral.



109

    ¿Por dónde empezar?

La creación de un espacio de participación: grupo 
de trabajo o equipo de coordinación, el que debe es-
tar formado por personas de los diferentes departa-
mentos en los que se organice la empresa, o aquellos 
susceptibles de implantar el teletrabajo. Como con-
diciones imprescindibles deberá considerar la repre-
sentación sindical y la presencia de trabajadoras. 

Su función principal será la de coordinación del plan 
de teletrabajo, analizando y decidiendo los diferen-
tes pasos y aspectos de su implementación. 

BUENAS PRÁCTICAS 

Organizar la composición paritaria de tra-

bajadoras y trabajadores de este espacio de 

participación.
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   Diseño del plan

Es necesario partir del análisis de los puestos y las 
tareas susceptibles de ser realizadas en la modali-
dad de teletrabajo. Como premisa principal se debe 
considerar que el puesto es el que permite o no tele-
trabajar, más que la persona que lo ocupa. Se debe 
evitar desarrollar un perfil muy rígido de la persona 
teletrabajadora y del personal candidato para el tele-
trabajo, para minimizar situaciones discriminatorias. 
Un ejemplo: si se establecen criterios como la anti-
güedad en la empresa, o trabajar a jornada completa, 
tener ciertos conocimientos y habilidades, las condi-
ciones en el domicilio, etc., podrían quedar al mar-
gen determinados colectivos, entre ellos las mujeres 
trabajadoras.

En esta fase de diseño se deberán determinar los re-
cursos tecnológicos necesarios en lo concerniente 
a sistemas y equipamientos, las condiciones del lu-
gar de trabajo, los riesgos asociados, las medidas 
de prevención requeridas, así como la información 
y formación necesarias, tanto para las personas que 
van a teletrabajar como para las que supervisen su 
trabajo.

Una buena herramienta sería la confección de un 
protocolo de incorporación al teletrabajo en el que 
se recojan todos los aspectos regulados, desde la 
definición de teletrabajo hasta el espacio de trabajo, 
la jornada, el apoyo técnico, etc. Esta podría ser una 
propuesta de contenido:
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 Definición y explicación sobre las condiciones 
generales del desarrollo del teletrabajo.

 Requisitos para poder acceder al programa de 
teletrabajo.

 Características de los puestos “teletrabajables”.

 Información básica sobre la política de teletra-
bajo en la empresa.

 Modalidades de teletrabajo.

 Procedimientos para la solicitud y la aprobación 
de la participación en el programa. 

 Regulación sobre la finalización de la participa-
ción en el programa de teletrabajo.

 Regulación sobre el espacio de trabajo.

 Regulación sobre el horario de trabajo.

 Regulación sobre el procedimiento a seguir en 
caso de accidente laboral.

 Regulación sobre la protección de datos y las 
medidas de seguridad relacionadas con la do-
cumentación.

 Información sobre el apoyo técnico.

 Requisitos, regulación y financiación de la cone-
xión de Internet y equipos.

111
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Asimismo, en esta fase deben evaluarse las inversio-
nes y los costes asociados, teniendo en cuenta que 
esta modalidad supone un ahorro para las empresas 
y organizaciones, pero puede suponer un incremen-
to de gastos para las personas que teletrabajan.

BUENAS PRÁCTICAS 

En cuanto a la elegibilidad de las personas 

participantes, deberá tratarse de un proceso 

abierto y transparente. La falta de condicio-

nes de seguridad en la vivienda en términos 

de prevención de riesgos laborales no podrá 

utilizarse como elemento que pueda influir en 

la valoración de la capacidad de la persona 

candidata a adoptar esta modalidad. En nin-

gún caso se podrán utilizar las condiciones de 

vida de quien se postula.

El protocolo de incorporación al teletrabajo 

debería incluirse en el reglamento interno de 

orden, higiene y seguridad de las empresas.
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   Y si probamos…

Resulta conveniente desarrollar un programa piloto 
antes de implantar de forma definitiva el teletrabajo. 
Se trata de delimitar una fase de prueba con un con-
junto de personas y en un entorno acotado, lo que 
proporciona información sobre los puntos fuertes y 
débiles del proceso diseñado. Durante la fase piloto, 
el equipo de coordinación ha de estar especialmente 
atento al desarrollo del programa, recabando infor-
mación de todos los actores implicados: personas 
que teletrabajan, el resto de los trabajadores y tra-
bajadoras, personas con responsabilidad, dirección, 
etc.

En esta fase se irán tratando y resolviendo los dife-
rentes problemas que vayan apareciendo en relación 
con los medios tecnológicos, el desarrollo de las ta-
reas, las herramientas y equipos, la distribución de la 
jornada de teletrabajo, las condiciones de seguridad 
y salud, etc. Tras la fase piloto sería conveniente el 
desarrollo de un informe final donde se detallen las 
principales conclusiones del proyecto y se planteen 
nuevas ideas y mejoras para futuras ediciones.

    Seguimos avanzando

El programa de teletrabajo puede verse enriquecido 
si se desarrolla un seguimiento sistemático y una eva-
luación del impacto sobre las personas participantes 
y sobre los objetivos que se marca la empresa para 
el proyecto. Es imprescindible conocer la opinión de 



114

estos trabajadores y trabajadoras, recogiendo y ana-
lizando la información bien diferenciada por sexo. 
Este seguimiento se deberá realizar en base a los ob-
jetivos que la empresa se haya planteado inicialmen-
te con el teletrabajo, a través de indicadores cuanti-
ficables que nos den información, por ejemplo, de si 
se ha conseguido un aumento de la satisfacción de 
la plantilla, una mejora de la conciliación de la vida 
laboral y familiar o el incremento de la productividad 
del trabajo. 

BUENAS PRÁCTICAS

Este programa debe ser dinámico y estar en 

proceso de mejora continua. Mantener foros 

en los que las personas que teletrabajan y 

sus supervisoras compartan sus experiencias 

con el resto de del personal, se publiciten las 

experiencias y el programa. Esta medida po-

tenciará la motivación y la implicación de las 

personas.
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La gestión de la prevención de riesgos laborales 
del teletrabajo y la igualdad

Las herramientas fundamentales para intervenir so-
bre las desigualdades de género en las condicio-
nes del teletrabajo son las actividades en pro de la 
igualdad y de la prevención de riesgos laborales; 
una coordinación entre ambas herramientas garanti-
zará el abordaje en todos los ámbitos de gestión de 
la empresa. 

  Las actividades en igualdad

El compromiso con la igualdad de género es una es-
trategia básica para garantizar el derecho a la salud 
y seguridad de todas las personas trabajadoras, en 
tanto tiene en cuenta las necesidades de prevención 
de riesgos laborales de mujeres y hombres.

Las trabajadoras y los trabajadores y la representa-
ción sindical están legitimadas para participar en es-
tas actividades y en las de prevención, por lo tanto 
cuando se plantee el teletrabajo, ya sea desde los 
planes de igualdad o por cambios en la organización 
del trabajo, se tendrá especial cuidado para que en 
las medidas se fomente de forma particular: 

 La participación de las trabajadoras en la forma-
ción y en la promoción laboral.

 La eliminación de las brechas de género. 
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 Se garanticen unas condiciones de teletrabajo 
adecuadas, que promuevan la salud, eviten el 
riesgo y se adapten a las necesidades profesio-
nales y personales de cada persona.

 El teletrabajo puede surgir como una medida 
identificada en el marco de los planes de igual-
dad. 

Presentamos aquí un ejemplo, de una empresa de 
abogados:

El Plan de Igualdad contempla la conciliación como 
una de sus áreas de actuación, y en este contexto se-
ñala la adopción de modalidades contractuales que 
faciliten y fomenten la armonización de la vida labo-
ral y personal de las personas trabajadoras. Las señas 
de identidad básicas de las iniciativas del teletrabajo 
en esta empresa son:

  Ofrecer a sus profesionales la posibilidad de 
trabajar desde cualquier lugar sin necesidad de 
desplazarse físicamente al centro de trabajo.

 Aumentar el valor del compromiso y confianza 
del personal con la organización.

 Promover la independencia y autonomía a nivel 
laboral, sin olvidar la perspectiva de coordina-
ción con el equipo.

  Lograr la interconexión entre personal/empre-
sa de manera eficiente. Cada persona trabaja-
dora consensuará con su jefatura la modalidad 
que más se adapta tanto a sus responsabilida-
des profesionales como a sus necesidades per-
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sonales. Esta flexibilidad facilita la adaptación, 
siempre que la carga de trabajo y la situación 
lo permiten, a las circunstancias personales de 
cada trabajador y trabajadora a la vez que resul-
ta una opción ventajosa para la empresa (menor 
ausentismo, reducción de tiempos improducti-
vos, mejora del clima laboral).

Será necesario introducir el teletrabajo en todas las 
materias que se tratan desde el ámbito de la igual-
dad en la empresa, estando alerta para que ninguna 
de las mismas pueda crear situaciones discriminato-
rias en: 

 Los trabajos y tareas que desarrollan unos y 
otras.

 El desarrollo profesional.
 La formación y capacitación.
 La remuneración.
 Las medidas de conciliación. 

Asimismo, se deberán introducir las nuevas formas 
de acoso sexual y acoso por razón de sexo inheren-
te a la modalidad del teletrabajo en los protocolos 
de actuación ante estos riesgos, determinando las 
situaciones concretas que se encuadrarían dentro de 
estos conceptos y las actuaciones necesarias para su 
erradicación, manifestando formalmente por parte 
de las empresas su compromiso con la erradicación 
de cualquier comportamiento de acoso sexual y por 
razón de sexo que tenga lugar en el teletrabajo.
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Por otra parte, se tienen que activar medidas y me-
canismos que reflejen la apuesta de la empresa por 
entornos de teletrabajo saludables y libres de acoso 
sexual; avanzar por ejemplo en el uso del lenguaje y 
las diferentes formas de violencia que pueda conte-
ner la documentación (lenguaje violento o sexista) 
que se genere. Además, se debe considerar los espa-
cios y canales previstos para la difusión de los pro-
cedimientos y protocolos creados en torno al tema 
(con el fin de identificar conductas no adecuadas).

  Las actividades preventivas

Desde el punto de vista de género, una política neutra 
en materia de seguridad y salud en el trabajo puede 
contribuir a incrementar la brecha ya existente entre 
hombres y mujeres, por cuanto no hace visible tal 
realidad y porque ignora las necesidades diferentes 
de las mujeres respecto de la prevención, lo cual per-
petúa la falta de intervención preventiva sobre sus 
condiciones de trabajo. 

Los cambios en el mundo del trabajo inciden en la 
seguridad y la salud laboral, entre ellos el teletrabajo. 
Es necesario evaluar los cambios que puede implicar 
el teletrabajo y que afectan a la seguridad y la salud 
laboral, y esto debería incluir una evaluación de gé-
nero.
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El conjunto de actividades preventivas para interve-
nir sobre las condiciones del teletrabajo serían las si-
guientes:
 Evaluación de riesgos. 
 Información, formación y participación de las 

trabajadoras y los trabajadores.
 Medidas ante emergencias y para situaciones 

de riesgo grave e inminente.
 Vigilancia de la salud.
 Coordinación de actividades empresariales.
 Protección de colectivos especialmente vulne-

rables.

Los contenidos de los instrumentos de evaluación 
sobre las condiciones en las que se desarrolla el tele-
trabajo giran en torno a las condiciones de 
 Seguridad, relacionadas con herramientas, equi-

pos, cableado eléctrico, el espacio de trabajo, 
actuaciones ante posibles emergencias, etc.

 Ergonómicas, como las características del equi-
po de trabajo (PVD, tablet, etc.), el mobiliario, 
las características de la tarea en cuanto a repe-
titividad, posibilidad de descansos, condiciones 
ambientales (frío, calor, ruido, iluminación).

 Psicosociales, disposición de tiempos de des-
conexión, la comunicación entre compañeros y 
compañeras y con personas responsables, sufi-
cientes medios y formación para realizar las ta-
reas, etc.
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Incluso se debe considerar la posible exposición a 
riesgo químico si la actividad que realiza le obliga a 
utilizar materiales que durante su proceso generen 
polvo en suspensión. El enfoque de esta evaluación 
de riesgos deberá tener en cuenta los aspectos tra-
tados en el capítulo 3 sobre las desigualdades en las 
exposiciones a los riesgos del teletrabajo.

Según lo indicado en la Circular N°3.572 de la SUSE-
SO, de enero de 2021, el instrumento de evaluación 
de riesgos deberá contemplar la evaluación de los 
riesgos psicosociales, ergonómicos, ambientales y 
de seguridad de los puestos de trabajo. En el caso 
específico de los riesgos psicosociales, el instrumen-
to de autoevaluación incluye cinco preguntas asocia-
das a la organización del trabajo: 

¿Cuenta con información respecto 

de los objetivos y/o metas asocia-

das a sus labores y recibe retroa-

limentación oportuna respecto de 

éstas?

¿Dispone de un período diario de desco-
nexión asegurado de al menos 12 horas 
continuas, en los que no está obligado 
a responder comunicaciones, órdenes o 
requerimientos?
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¿En la organización existen instancias estable-
cidas por el empleador de interacción y apoyo 
con compañeros de trabajo? ¿Puede comuni-
carse de manera expedita y fácil con su jefatura 
directa durante la jornada laboral?

¿Se le ha informado 
sobre los riesgos de 
trabajar en solitario 
o aislado, que supo-
ne la modalidad de 
teletrabajo o trabajo 
a distancia?

Si cumple la-

bores de digi-

tación, ¿cono-

ce los tiempos 

de descanso de 

que debe dispo-

ner?

En el caso de identificarse riesgos psicosociales es-
pecíficos, será el empleador quien deberá elaborar 
e implementar las medidas preventivas pertinentes, 
además de las prescritas por su organismo adminis-
trador. 

Por otra parte, los organismos administradores de-
ben poner a disposición de sus entidades empleado-
ras adheridas un curso o un set de cursos de capaci-
tación dirigido a los trabajadores que se desempeñan 
o desempeñarán mediante la modalidad de trabajo a 
distancia o teletrabajo. Entre otros contenidos, estas 
capacitaciones deben incluir temas relacionados a 
ergonomía y riesgos psicosociales (riesgos y medi-
das de control). 
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Para mayor información, revisar la Circular N°3.572 
de la SUSESO.

Como hemos revisado en el capítulo 2, la violencia 
doméstica debería incorporarse en la gestión de la 
prevención de riesgos laborales. El Convenio 190 de 
la OIT considera que:

 La violencia doméstica puede afectar al empleo, 
la productividad, así como la seguridad y salud, 
y que los gobiernos, las organizaciones de em-
pleadores y de trabajadores y las instituciones 
del mercado de trabajo pueden contribuir, como 
parte de otras medidas, a reconocer, afrontar y 
abordar el impacto de la violencia doméstica.

 La violencia y el acoso son incompatibles con 
la promoción de empresas sostenibles y afectan 
negativamente a la organización del trabajo, las 
relaciones en el lugar de trabajo, el compromiso 
de los trabajadores, la reputación de las empre-
sas y la productividad.

La violencia de género puede alcanzar su máxima 
expresión en el ámbito doméstico, en la intimidad 
del hogar. Por ello, el teletrabajo puede suponer un 
aumento exponencial de la violencia para aquellas 
mujeres en situación de vulnerabilidad. Deberá in-
corporarse en las actividades preventivas como la 
evaluación de riesgos, las medidas preventivas, la 
vigilancia de la salud, incluyendo en los programas 
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de formación en prevención de riesgos laborales la 
violencia de género en el hogar, así como en los sis-
temas de comunicación e información de la empresa. 
Estos casos de violencia doméstica han aumentado 
considerablemente con la pandemia y las cuarente-
nas. 

La Recomendación 206, directriz del Convenio 190 
de la OIT sobre la eliminación de la violencia y el 
acoso en el mundo del trabajo, determina como una 
medida la inclusión de la violencia doméstica en la 
evaluación de los riesgos en el lugar de trabajo.

Las herramientas preventivas deben favorecer la po-
sibilidad de informar a la empresa sobre algún tipo 
de riesgo en el entorno de trabajo, de tal manera 
que la empresa tenga conocimiento y se puedan 
establecer vías para eliminarlo, tales como la co-
municación de manera periódica con la mujer, saber 
cómo evoluciona la situación o si ha surgido algún 
conflicto. En este sentido, también se deberá ofre-
cer a la trabajadora la posibilidad de modificar su 
situación de teletrabajo con carácter urgente y pre-
ferente, por trabajo presencial.

Asimismo, es necesario establecer la obligación por 
parte del resto del personal que tenga conocimiento 
de una situación de violencia machista de informar a 
la empresa para que ésta adopte las medidas opor-
tunas. Esta medida será eficaz en la medida que la 
empresa haya apostado por la sensibilización sobre 
esta problemática, incluyéndola en los planes forma-
tivos e informativos que se desarrollen en la misma.
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Las evaluaciones de riesgos laborales y la vigilancia 
de la salud (que incluya controles médicos periódi-
cos) deberán adaptarse por razón de sexo, donde la 
violencia de género sea tenida en cuenta como un 
riesgo laboral del que deberá formarse e informarse 
a las trabajadoras y adoptar todas las medidas pre-
ventivas razonables para evitarlo.

Sería necesario introducir aspectos relacionados con 
violencia de género tanto doméstica como laboral, 
añadiendo en los instrumentos de autoevaluación de 
las condiciones de teletrabajo preguntas que ayuden 
a identificar situaciones de violencia doméstica:

 ¿Te sientes segura en tu casa?
 ¿Crees que tú o una compañera está siendo 

víctima de violencia intrafamiliar o sexual?
 ¿Has tomado la decisión de denunciar o pe-

dir ayuda, pero no sabes a dónde acudir o 
qué debes hacer?

 ¿Quieres saber más sobre violencia de gé-
nero?

Las respuestas a estas cuestio-
nes pueden ponernos en alerta e 
intentar analizar la situación di-
rectamente con la trabajadora y 
activar los mecanismos de pro-
tección previstos por la empresa 
y por las administraciones públi-
cas.
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Para concluir

Teletrabajo sí, pero sin riesgos adicionales para las 
trabajadoras y sin desigualdades entre trabajadoras 
y trabajadores. Para lograrlo hay que prestar aten-
ción a los siguientes puntos:

 Tipo de tareas que desempeñan hombres y mu-
jeres, diferentes debido a la división sexual del 
trabajo.

 El estado de salud, ya que los efectos de la do-
ble carga de trabajo y las peores condiciones 
laborales y de trabajo a las que están sometidas 
las mujeres hacen que su estado de salud sea 
peor que el de los hombres en la misma situa-
ción.

 Los factores de riesgo ergonómico a los que es-
tán expuestas muchas mujeres se ven agrava-
dos por el diseño inadecuado de los equipos de 
trabajo. Para reducir dicha exposición hay que 
adaptarlos a cada persona y realizar una correc-
ta organización de las tareas.

 Los factores psicosociales. Una adecuada orga-
nización del tiempo en el teletrabajo, que haga 
compatibles la vida personal y la vida laboral y 
facilite la corresponsabilidad, contribuye a redu-
cir los riesgos psicosociales y a asegurar la mo-
tivación y la productividad en el trabajo.
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 La promoción y el desarrollo profesional. Esta-
blecer criterios objetivos para establecer planes 
de desarrollo profesional para las trabajadoras 
y trabajadores de la empresa en igualdad de 
oportunidades y condiciones.

 Las situaciones de violencia de género que pue-
dan darse en el domicilio y en los espacios de 
trabajo. Introducir mecanismos para su identifi-
cación e intervención.

 Las actividades preventivas y las de igualdad 
son herramientas básicas para garantizar la in-
corporación de la perspectiva de género en el 
ámbito de la seguridad y la salud laboral, y la 
coordinación e interrelación entre ambas es ne-
cesaria para la buena gestión de la prevención

Los procesos participativos de la implantación de 
un sistema de teletrabajo son garantía de éxito. En 
2011 una de las recomendaciones de la OIT determi-
nó que: la negociación colectiva y la incorporación 
del teletrabajo en los convenios colectivos es tam-
bién un aspecto clave en la promoción y difusión 
del teletrabajo. La negociación colectiva refuerza el 
cumplimiento de los derechos, y su incorporación en 
los convenios colectivos permitirá mejorar las condi-
ciones de trabajo, salud y seguridad de los teletraba-
jadores, así como también cuestiones relacionadas 
con la conciliación entre la vida laboral y familiar.
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Es importante avanzar en las formas de participa-
ción. Las empresas deben tener un marco de partici-
pación más pluralista y no exclusivamente consultiva. 
En aquellas situaciones en las que no exista repre-
sentación sindical, la participación puede canalizar-
se a través de los Comités Paritarios y/o mediante la 
constitución de equipos de trabajo similares a los co-
mités de implementación del Protocolo de Vigilancia 
de Riesgos Psicosociales en el Trabajo. 
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Anexo 1. Herramienta de autoevaluación 
Mutual de Seguridad

 

Razón social empresa 
(Nombre empresa):

Rut empresa:

Nombre del 
trabajador/a:

RUT del trabajador/a:

Correo electrónico 
del trabajador:

Lugar donde se aplica 
la autoevaluación 
(dirección):

Comuna donde se 
aplica la autoevaluación:

Región donde se aplica la 
autoevaluación:

Fecha de aplicación:



131131

Tipo de trabajo que realiza 
(teletrabajo/trabajo a 
distancia):

Trabajo a distancia: 
aquél en que el trabajador 
presta sus servicios, total 
o parcialmente, desde su 
domicilio u otro lugar o 
lugares distintos a los esta-
blecimientos, instalaciones 
o faenas de la empresa.

Teletrabajo: aquél en que 
el trabajador presta sus 
servicios, total o parcial-
mente, desde su domicilio u 
otro lugar o lugares distin-
tos a los establecimientos, 
instalaciones o faenas 
de la empresa, mediante 
la utilización de medios 
tecnológicos, informáticos 
o de telecomunicaciones, 
o si tales servicios deben 
reportarse mediante estos 
medios.

Presenta alguna 
discapacidad (señale qué 
tipo, por ejemplo motora, 
visual, cognitiva):
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Anexo 2. Preguntas sugeridas para abordar la 
temática de género en la autoevaluación

Preguntas sugeridas para profundizar en el diagnóstico de autoevaluación de 
teletrabajo incorporando el enfoque de género.

ÁREA TEMA PREGUNTA RECoMENDACiÓNES DE ABoRDAJE

Psicosociales
Organización 
del trabajo

¿La distribución de la 
jornada laboral le per-
mite desconectarse para 
realizar otras activida-
des de carácter perso-
nal sin tener que estar 
pendiente del teléfono, 
correo u otros requeri-
mientos del trabajo?

Se recomienda que la distribución 
horaria permita un grado de flexibi-
lidad, de modo de dar la posibilidad 
de atender actividades de carácter 
personal y/o familiar. Lo anterior re-
quiere establecer el procedimiento 
a seguir en cuanto a comunicación, 
compensación, etc. 

Psicosociales
Organización 
del trabajo

¿Se dispone de todos 
los recursos necesa-
rios para desarrollar la 
actividad, además de 
capacitación para su uti-
lización?

La planificación del teletrabajo pasa 
necesariamente por la identificación 
y aprovisionamiento de los recursos y 
la capacitación necesaria para su uti-
lización, siendo igualmente necesario 
identificar las posibles desigualdades 
entre puestos de trabajo desarrolla-
dos por mujeres y hombres con el 
objetivo de actuar sobre las mismas.

Psicosociales
Organización 
del trabajo

¿Se dispone de un plan 
formativo a medida que 
permita progresar?

Las empresas deben crear un plan 
de carrera profesional que forme y 
capacite al personal para poder des-
empeñar nuevas funciones dentro de 
la organización, identificando las po-
sibles desigualdades de género. Las 
ventajas para la organización frente a 
la selección de personal externo son 
importantes. Al cubrir una posición 
de forma interna, la trabajadora se 
adaptará más fácilmente y se sentirá 
más satisfecha en la empresa, lo que 
se traduce en una baja notable en la 
rotación de personal.
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ÁREA TEMA PREGUNTA RECoMENDACiÓNES DE ABoRDAJE

Psicosociales
Discrimina-
ción

¿Se ha sentido alguna 
vez excluida/o, o discri-
minada/o en su trabajo 
por el hecho de ser 
mujer/hombre, ya sea 
por motivos de salario, 
ascensos, tareas a de-
sarrollar, falta de respeto 
u otras?

Una empresa comprometida con la 
igualdad deberá tener un diagnósti-
co de desigualdades y un plan para 
poder intervenir sobre ellas. Este ins-
trumento puede entregar información 
para identificar esas desigualdades.

Violencia Acoso sexual

¿Crees que tú o algún/a 
compañero/a está sien-
do víctima de acoso y/o 
violencia sexual en el 
ámbito laboral?

La empresa debiese contar con un 
procedimiento de denuncias y san-
ciones para casos de acoso sexual, 
que asegure al personal el anonimato 
y la confidencialidad de la situación.

Violencia
Acoso sexual 
laboral

¿Conoce el procedi-
miento de la empresa 
para denunciar acoso 
sexual?

De contar con un procedimiento de 
denuncias y sanciones para casos de 
acoso, la empresa debe asegurar la 
comunicación efectiva de este a todo 
el personal.

Violencia Intrafamiliar

¿Crees que tú o alguna 
compañera está siendo 
víctima de violencia fa-
miliar?

Se sugiere que la empresa provea al 
personal mecanismos para garantizar 
el anonimato y la confidencialidad de 
la situación. Además, se sugiere pro-
veer a todo el personal información 
respecto de los procedimientos de 
denuncia, organismos o entidades 
que provean apoyo y material infor-
mativo.
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